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Boletín de la semana.

La opinión de los titulares.— La peste de Marsella.—  
Trabajos de información.

Por carecer de datos precisos sobre lo que se 
ti’ató en la reunión que en San Sebastián celebraron 
el mes pasado los Sres. Almarza y  Núñez—presi­
dente y vicepresidente, respectivamente, de la Aso­
ciación de médicos titulares—con los inspectores 
generales de Sanidad Sres. Bejarano y Safiude, y 
los consejeros Sres. Cortejarena y Herrero, nada 
babíamos dicho de dicha reunión; pero hoy que de 
ella da cuenta detallada el Boletín de la Asociación, 
en un artículo firmado por el Sr. Almarza, nos com­
placemos mucho en copiar los principales párrafos 
del mismo, para conocimiento de nuestros lectores 
y para que les sirva de norma en sus decisiones. 
Dice así el artículo del Sr. Almarza:

Dos horas duró la conferencia. Expusimos con entera 
claridad nuestra opinión, m anifestando se precisaba hacer 
modificaciones im portantes en la Instrucción sanitaria para 
que fuese viable.

Nos fijarnos, con preferencia, en lo relativo á la inamo 
vilidatl no consignada de hecho ni de derecho en las refor­
mas. Fácil nos fué convencer á los señores consejeros, que 
nos dispensaron ia atención de escucharnos, de la im pres­
cindible necesidad de decretarla do un modo preciso y te r­
minante. Alguno expuso la idea de que podía oponerse á la 
ley municipal; pero consultada ésta, se vió no hay tal in ­
compatibilidad, y así lo manifestó el ilustre abogado Sr. He- 
íTero; ¿por qué razón puede ser inamovible el contador y no ' 
el médico, si la  misma ley rige para aiubos'? Antes de ahora 
lo he dicho: la ley municipal es la pantalla de que se valen 
los políticos para negarnos la Inainovilidad: la razón es que 
el médico puede arrastrar votos, y es necesario, por lo mis­
ólo, esté siempre á merced de los caciques.

Convinimos en que se modificaría el art. 92, redactándo­
lo en forma parecida á como proponía el Dr. Muñoz y sus­
tituyendo la palabra contrato por la de concurso, desapare­

ciendo, por tanto, la condición de contratar nuestros servicios 
en la fo rm a  ordenada por el Reglamento de 1891. El Consejo 
de Sanidad propondrá esta modificación, y parece que el 
M inistro la decretará.

Otro particular de extraordinaria im portancia es el que 
se refiere á la forma de ingresar en el Cuerpo: pedimos se 
constituyera con los actuales titulares y ex-titulares. In d i­
camos tam bién la conveniencia de lim itar el número de po­
bres por cada titular, considerando excesivo el de 300; que 
todos tengamos el carácter de inspectores ó sub-inspectores 
sanitarios; que se modifique la constitución de los Tribuna 
les de honor (creem os deben estar formados por las 
Asociaciones de partido); que se conceda algún puesto en la 
Ju n ta  de Patronato á los titulares; que éstos sea vocales n a ­
tos en las Juntas municipales de Sanidad, y, en fin, habla­
mos extensam ente de to lo el articulado del decreto.

Quedamos en estuiliarlo nuevam ente y en hacer un ex­
tenso informe, que enviaríamos al Consejo por intermedio 
del Sr. Herrero. A este fin el Sr. Núñez y yo anotam os todos 
los artículos qiio á nuestro juicio debían modificarse.

Al regresar, celebré o tra conferencia con el Sr. H errero, 
á la que asistieron D. Crisanto Gil Mateo, delegado de Za­
ragoza, y D. Braulio de San Amos, asociado de la misma pro­
vincia. Aquel señor, penetrado de nuestro justísim os deseos 
y convencido de que es necesario llegar á organizar el Cuer­
po de Sanidad civil en la form a por'él propuesta al Congre­
so, será nuestro abogado en el Consejo de Sanidad.

Profundam ente reconocidos quedamos al Sr. H errero y 
á los respetables compañeros que tan  inm erecidas distincio­
nes nos dispensaron, por sus ofrecimientos de apoyar los 
deseos de la Asociación.

Claro es que la inaraovilidad por sí sola no resuelve el 
problema de nuestra emancipación. Bastará que los Ayun 
tam ientos reduzcan hasta  lo inverosímil la dotación de los 
titu lares para hacerla inútil; pero esa Ju n ta  de Patronato, 
desligada de todo compromiso político y apoyada por la 
Asociación, podrá hacer que, en plazo breve, .se organice de 
bidaraente el Cuerpo de titulares, con dotaciones fijas y de 
cornsas, y una vez conseguido esto se podrá form ar el M on­
tepío, imposible en otro caso

Si, por el contrario, se empieza por negarnos lo más esen­
cial, labasedetodoC uerpo m edianam ente organizado, ¿cómo 
vamos á  llegar al fin deseado? Tan absurdo me parece pre­
tender organizar un Cuerpo en el que sus individuos desem ­
peñen cargos por tiempo limitado, que considero inútil com­
batir ta ' idea Es seguro que en el ánimo del Dr. Cortezo y 
del Ministro está llegar á decretar la inaraovilidad. H an que­
rido establecerla de un modo indirecto; pero convencidos de 
que no puede ser real y efectiva por ese camino, seguirán 
el único posible, atendiendo nuestras peticiones y los in fo r­
m es de los contro-i té.mico.-» Su-i buenos deseos están  de­
mostrados y pública es su manifestación de modificar los 
decretos conforme aconseje ia razón y la justicia. No creo 
tengam os derecho á decir, en este caso, «que una cosa es 
predicar y o tra dar trigo>.

Por otra parte la Jun ta  de Patronato nada podrá, en con­
tra  de las arterías caciquiles, si los Municipios renneviin los 
contratos y fijan á su capricho la dotación de las titulares. 
Y ya que de la Ju n ta  de Patronato hablo, he de decir á los 
m uchísimos compañeros que me piden nombres para las
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candidaturas, que siento mucho no poder indicar ninguno 
hasta  tanto nos reunamos la Jun ta  central en pleno y acor­
demos lo que debemos aconsejar voten los asociados.

Sí me perm ito aconsejar á los asociados voten para com­
promisario al presidente de la Ju n ta  del d istrito  y, en su 
defecto, á un  asociado cualquiera.

Tal es la importaucia de los decretos, que justificaría la 
celebración de una nueva Asamblea propuesta por mi que­
rido amigo Sr. Camacho. H e consultado algunas opiniones, 
y la mayoría entiende no es necesaria, puesto que los par­
tidos nos envían sus informes.

Sin embargo, con el objeto de satisfacer los deseos de 
todos, nos ha  parecido oportuno que la Ju n ta  central se 
reúna en Valladolid, en el Colegio de Médicos, el día 22, á 
las once de la mañana, aprovechando la oportunidad de la 
feria  (que nos da derecho á utilizar billetes económicos), á 
la que suelen concurrir numerosos compañéros. Oiremos 
las  observaciones que nos hagan los asociados que quieran 
asistir á nuestras sesiones, y daremos cuenta de la exposi­
ción que presentarem os al Gobierno.

La impresión bajo la cual escribimos hoy las 
noticias relativas á la peste de Marsella, son mucho 
m ás optimistas que las que coiiiuiiicábumos en 
nuestro número anterior. La energía, la prontitud 
con que las autoridades francesas han acudido á 
ahogar el foco iniciado de la epidemia, parece has­
ta  ahora que han sido coronadas por el éxito más 
satisfactorio, puesto que lo importante, que era el 
evitar la aparición de casos diseminados en aquella 
gran ciudad, que tan  abonado terreno presenta á  la 
propagación de las infecciones, se ha conseguido.

Desde el día 11 no se ha registrado ningún nue­
vo caso, y solamente se habla de una enfermera ó 
hermana de la caridad que ha sido invadida dentro 
del hospital aislado. Este caso, si es cierto, tendría 
gran importancia, no en el sentido del peligro que 
pudiei’a significar para la expansión de la peste, 
pues natural 'es que el contagio prefiera á las per­
sonas que en relación más inmediata se encuen­
tran con los enfermos; la importancia del caso con­
siste en que, según en Marsella aseguran, todo el 
personal afecto á los enfermos se encontraba inocu­
lado de suero antipestífero, y aunque no sea muy 
concluyente el argumento, bien podría, sin em bar­
go, tenerse como adverso á la eficacia del preser­
vativo.

¿Obedecerá á esto el que no se haya vuelto á 
hablar de semejante invasión, temiendo, sin duda, 
que esta deducción nuestra se haga por otros y con­
tribuya á sembrar desconfianza en las virtudes del 
suero? Decimos esto porque los médicos franceses, 
y muy especialmente los afectos al Instituto Pas- 
teur, defienden la acción profiláctica de su suero, 
hasta el punto de haber propuesto, en el reciente 
Congreso de Bruselas, el Dr. Calmette, (pie se hicie­
ra  consistir toda la profilaxia de la [leste en la in ­
oculación del suero á las tripulaciones y pasaje de

los barcos infestados. Con esto, y con la muerte de 
las ratas, suponía el ilustre investigador que bastaba 
para asegurar á las poblaciones contra la introduc­
ción del mal.

Ahora bien, ni los resultados estadísticos obte­
nidos en Asia, ni la opinión de los investigadores 
alemanes ó ingleses, autorizan á sostener opinión 
tan decidida, y si todavía en la pequeña escala en 
que se ha hecho la observación en Marsella resulta 
no comprobada la eficacia de la inoculación en un 
10 ó en un  8 por 100 de los inoculados, el argumento 
de los hechos tendría más valor que las afirmaciones 
del Instituto Pasteur, y en estas cuestiones el amor 
propio debe posponerse al amor de la humanidad. 
Conviene, pues, saber si la enfermera ha sido ata­
cada, y, si lo ha sido, si estaba inoculada¡ó vacuna­
da y con qué suero ó vacuna lo había sido.

Las informaciones relativas á la Instrucción de 
Sanidad van siendo cada día menos numerosas, 
hasta el punto de que en la últim a quincena no pa­
san de cuatro ó cinco las recibidas en la Dirección 
general. Parece que el Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid y los de Gerona, .Barcelona, Lérida y Zara­
goza, así como la Asociación de médicos titulares, 
están ultimando sus inform es para remitirlos, y 
es de creer que, en v ista  de ellos y de los ya re­
cibidos, se hagan las modificaciones con que ha 
de pasar la Instrucción al Consejo de Estado, para 
que, á poco de abrirse las Cortes, pueda darse por 
el Gobierno aute ellas cuenta del decreto definitivo, 
pidiéndoles quizá que le concedan carácter de ley.

D ecio  CARLÁN.

Vladrid, 20 de Septiem bre de 1903.

s ín t e s i s  c l ín ic a s

ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DE LOS ÓRGANOS GENITALES

Una de las actualidades científicas de Viena es la 
aparición en la presente semana de un folleto publica­
do por los doctores K. Pezzoli y A. Porges, que contie­
ne juicios críticos sobre los enfermos tratados en el 
Ambulatorio que, en el Hospital general de Viena, ha 
tenido hasU hace muy poco el célebre profesor doctor 
Finger.

De lo.s 12.057 enfermos (pie aparecen inscritos en 
los registros, 5.276 (hombres 8.571 y mujeres 1.705) 
padecían ile la piel. Este número hace un 43,59 por 
100 del h'tal de los enfermos tratados.

Entrenlas enfermedades de la piel, la que por su fre­
cuencia ocupa el primer lugar es el eczema, con 1 424 
casos (932 hombres y 492 mujeres), ó sea ei 26,9 por 
100. Viene después la sarna con 610 (487 h. y 123 m.% 
que es el 11,5 por 100. Ei acné con 434 (279 h, y 155 
mujeres), y da el 8,22 por 100 El psoriasis vulgaris con
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220 (139 h. y 81 m.), es el 4,17 por 100. La urticaria con 
200 casos (127 h. y 7 3  m.), es el 3,79 por 100. De her­
pes tonsurans hay 195 casos (127 h. y 68 nci,), 3,6 por 
1(X). El eritema multiforme fué encontiMtlo 187 ve­
ces (122 h. y 65 m.), total 3,54 por 100; y íinalmente, 
el impétigo contagioso en 131 (96 h. y 35 m.), da el 2,5 
por 100.

La sífilis fué tratada en 1.130 casos (982 hombres 
y 148 mujeres), lo que da un 9,37 por 100 del número 
total. Llegaron con la úlcera primitiva 382 (367 h. y 
15 m.), el 33,8 por 100 de los casos.' Con la úlcera pri­
mitiva y el primer exantema 442 (380 h. y 62 m,), es 
el 32,8 por 100. Con formas de recidiva 266 (227 h. y 
39 m.), es el 23,5 por 100. Con formas terciarias 105 
(76 h. y 29 m.), el 9,1 por 100; y por último, con sífilis 
hereditaria 7 (4 h. y 3 m.), ó sea el 0,6 por 100 de los 
caeos de sífilis.

Padecían blenorragia 4.357 (4.311 hombres y 49 
mujeres), lo que da un 36,1 por 100 del conjunto. En­
tre los hombres encontramos 2.444 uretritis sin com­
plicación, ó sea el 79,5 por 100, de las cuales 1 160 eran 
uretritis agudas anteriores (37,4 por 100) y 1 294 senci­
llas uretritis agudas posteriores (42,6 por 100).

De uretritis agudas complicadas padecían 630 en­
fermos (20,5 por 100), en los cuales la epididimitis fué 
encontrada 559 veces (12,5 por 100).

Sufrían metritis crónicas 858 hombres (19,6 por 
100); tenían estrecheces, entre éstos, 104 (2,5 por 100), 
y prostatitis crónica 449 (10,3 por 100).

Fueron tratados de balanitis 279 enfermos (6,7 
por 100).

Por chancro blando fueron asistidos 45/ (449 hom­
bres y 8 mujeres), lo que da un 3,8 por 100 del total. 
De éstos tuvieron adenitis 58 (56 h. y 2 m.), es decir, 
el 12,7.

Para todo médico son interesantes los juicios que 
los diversos procedimientos curativos merecen á los 
maestros de las especialidades. Por eso creo podrán ser 
útiles algunos datos que de tan grande práctica se de­
ducen.

En el tratamiento del eczema el profesor Finger em­
plea la terapéutica ordinaria, como el licor de Burowi, 
disoluciones al 1 ó 2 por lÜO de resorcina. En las for­
mas agudas, el ungüento de diaquilón de Hebra, el 
emplasto jabonoso salicílico. La pasta de Lassar y la 
pomada de zinc y de precipitado blanco en las formas 
húmedas sub-agudas. Finalmente, los preparados de 
alqvütrán en los eczemas escamosos. En estos casos 
presta grandes servicios la pomada de zinc ó la pasta 
de Lassar, á las que que se agregue un 1 á un lO por 
100 de alquitrán. A más de estos medicamentos emplea 
ahora en gran número de casos el naftalan, reco­
mendado por los médicos rusos. Prescindiendo de aque­
llos eczemas muv agudos, con infiamación muy inten­
sa, hinchazón, enrojecimiento, que empeoran por el 
*̂ 80 del naftalan, en los demás esta substancia le ha 
proporcionado grandes servicios en eczemas agudos 
ú crónicos, papulosos, húmedos, impetiginosos ó cos­
trosos, ya de la cara, del tronco ó de las extremidades. 
En las formas impetiginosas, á la aplicación del naf­

talan precede la de alguna grasa que reblandezca y 
haga caer las costras; después se unta la superficie 
enferma con naftalan, del cual queda una capa del­
gadísima, y sobre ella se aplican polvos de almidón. 
Esto se hace dos veces cada día. El profesor Finger se 
muestra convencido de los buenos efectos de esta tera-. 
péutica: la secreción y la humedad desaparecen rápi­
damente y cesan las costras y el enrojecimiento; tam­
bién mejoran los síntomas subjetivos. Como dejo 
dicho, prescindiendo de las formas más agudas, en 
todas las demás el naftalan obra de un mo lo favo­
rable, sin que con él se observen las desagradables 
sorpresas á que con frecuencia dan lugar otros medica­
mentos, entre los cuales están los preparados de alqui­
trán. Es corta la duración del tratamiento.

Cura la sarna con ungüento sulfurado de Wilkin- 
son, con el naftalan, y en los niños con estoraque y 
bálsamo del Perú, partes iguales.

No es raro que la sarna se complique con eczema: 
en estos casos frota dos veces al día, durante tres, 
todo el cuerpo del paciente con la pomada de Wilkin- 
son; después mantiene durante ocho días seco el cuer­
po del enfermo, que espolvorea con substancias iner­
tes frecuentemente. Pasado este tiempo, da un primer 
baño de limpieza; al salir de éste, el enfermo es unta­
do con una. pomada de vaselina boriCada y cuoierto 
con dichos polvos, y á los ocho días repite el baño de 
limpieza.

Terapéutica del acné vulgar, la corriente. Escarifi­
caciones, apertura de las pápulas y pústulas con una 
varilla de cristal puntiaguda, previamente sumergida 
en una disolución concentrada de ácido fénico, y cuan­
tas aguas y pomadas se recomiendan. En la mayoría 
de ios enfermos de acné hay alteraciones gastro intes­
tinales, y es esencial cuidar éstas por una dietética 
adecuada, por estomáquicos, purgantes, etc.; el uso de 
la levadura de cerveza es conveniente. Los ferruginosos 
y arsénico en los anémicos.

Psoriasis vulgaris. — En aquellos casos en que la 
piel de la cabeza aparece atacada, pomada de precipi­
tado blanco ó de piro-alol^ y para el resú) del cuerpo 
traumaticina-crisarobina, pomada de naftol ‘p. Em ­
plea el arsérdco, ó en inyecciones subcutáneas de arse- 
niato sódico, ó al interior, en el licor de Fowler ó en 
las píldoras asiáticas; empieza con dosis pequeñas, has­
ta que se establece la tolerancia, y continúa con dosis 
mayores, y aparece la psoriasis en completa involu­
ción. Con el arséiiici), además de la mejoría, se logra 
evitar las recidivas.

Herpes tonsurans.—Pomadas de alquitrán, tintura 
de iodo, etc., depilaciórr, pincelaciones con carbol y 
disoluciones de sublimado en alcohol.

En las llamadas pityriasis rósea, á más de la poma­
da de naftol, se recomienda el naftalan, que en el 40 
por lüü de los casos ha sido seguido de éxito.

El naftalan es también excelente contra el im­
pétigo contagioso; con frecuencia, después de tres días 
de doble ajilicación de esta pomada, hasta el más pe­
queño enrojecimiento de la piel ha desaparecido.

Lupus eritematoso.—Pincelaciones con una mezcla
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en iguales cantidades de éter sulfúrico y alcohol abso­
luto (Hans, Hebra). Constantemente debe el enfermo 
empapar en esa mezcla lina torunda de algodón y apli­
cársela á la parte enferma.

Lupus vulgaris.— El termocauterio de Paquelin y 
paños empapados en resorcina, 20; glicerina, 20; 
agua, 80; de excelente resultado, según mi compañero 
D. Sixto Martín, que ha seguido con interés durante 
muchos meses, en la clínica del Dr. Finger, el trata­
miento de estos casos.

Lichen ruber.—Arsenicales al interior.
Prúrigo.—Baños y pomadas de alquitrán y naftol: 

algunos casos se presentan acompañados de alteracio­
nes digestivas, en los cuales el análisis de la orina 
demuestra un gran aumento de productos de oxida­
ción; con dieta láctea, prohibición de carnes y purgan­
tes (á un niño le dio como purgantes tres cá])8ulas de 
gelatina mentolada, Ü,1 gramo por día, curando e n ' 
muy j )0 C 0 8  días con tan sencilla terapéutica).

De . a . p u l id o  MARTÍN.

DE LA PUBLICIDAD DE LAS HISTORIAS CLINICASComunicación presentada al Congreso de Deontologia, oelelirado en Madrid el 3 de Mayo de 1903. f> o r  e l  X > x . S U
III

Observacienes.
E n comunicaciones de este género huelgan las reglas 

para escribir las historias clínicas; pero, al hacer el reciif-nto 
de sus partea principales: anamnesia, estado actual, diagnós­
tico, pronóstico, tratamiento, diario de observación, term ina­
ción de la dolencia, creo pertinente, para el objeto qne nos 
preocupa, señalar algunas observaciones respecto á  la in ­
fluencia que aquí debe tener la topografía médica, y otros 
estudios semejantes.

En las dos parles de.que, de sobra sabéis, consta la 
anam nesia, y que son; circunstancias individuales y conme­
morativo patológico, creo qne hay necesidad de insistir, ya 
para obtener del enfermo ó de la familia el perm iso ó la 
autorización para publicar el nom bre, puesto que esta cir­
cunstancia avalora mucho la autenticidad del escrito, ya 
para hacer hincapié en ciertos detalles, como son los refe 
rentes á  las enferm edades más comunes en la localidad 
donde se ejerce, constituciones médica y epidémica, etc , ya, 
en fin, para recabar del sujeto historiado la mayor e.vactitud 
en cuauto al tratam iento empleado para com batir sus do­
lencias, antes de en trar bajo nuestra dirección.

Convencidos estáis también de la importancil^ de la te ­
rapéutica higiénica, tan sencilla de obtener en muchos 
pueblos y tan  racional en todas las ocasiones, jiam aquellos 
que, apreciando en m ás ios dictados de su conciencia que la 
continua intervención, saben apreciar las proporciones que, 
como dice un clínico notable ya citado, alcanza hoy, espe­
cialm ente en lo que atañe á  laa enfermeda<les crónicas, la 
higiene terapéutica.

Díganlo si no los Sanatorios con que justam ente se enor­
gullece la ciencia de nuestros días; el recuerdo de las prác­
ticas higiénicas m andadas observar por los patriarcas y le-

(l) Véase el número anterior.

gisladores de los antiguos pueblos, la gimnasia, baños, etc., 
del romano, y, remontándonos aun m ás si queréis, hasta  el 
periodo m íst'co de la historia de la Medicina, el emplaza­
miento de los templos y la higiene observada en ellos, bajo 
la dirección de los Asclepiades ó sacerdotes consagrados, 
cual sabéis, al culto de Esculapio.

La topografía médica, la atmoeferología, etc., creo que 
deben form ar parte esencial en las historias clínicas desti­
nadas á  la publicidad, puesto que las condiciones de la a t­
mósfera, los terrenos, los climas, las localidades, se eviden­
cian tanto en ciertas enfermedades, como la acción de las 
estaciones,, los flúidos aeriformes, las aguas, las subsisten­
cias, en la higiostática social ó estudio de las condiciones 
fisiológicas estáticas que individualizan á la-4 agrupaciones 
naturales de la población.

Así como en las historias clínicas verbales y aun entre 
médicos solos, ó en las obras didácticas, no debe om itirse el 
tecnicismo médico, creo que convendría emplearlo lo menos 
posible en los escritos destinados á  la publicidad

Decidme si alguno que no sea médico ó se haya dedi­
cado á ciertos estudios, al leer Macrobiótica pública, puede 
entender, en esa frase, legislación sanitaria.

Aun entre vosotros mismos se echa de ver la confusión 
que el tecnicismo engendra, y prueba concluyente de ello 
la ofrece la Asamblea de la Dnión Médica hispano-america- 
na, en la que uno de los temas leídos era:

<¿Conviene la formación de un Diccionario tecnológico 
que com prenda las voces de todos los Estados asociados? 
E n caso afirmativo, ¿cómo se llevaría á cabo su formación y 
aplicación? >

Y si he manifestado interés en atender á las fuentes de 
la Medicina, y os he citado el ejemplo del médico más céle­
bre, al indicaros que procuró atender con especial esmero á 
la publicación de lo que observaba, es porque la vida de los 
graneles hombres debe ser siempre nuestro modelo; y á Hi­
pócrates, cuyo genio so filtra como los rayos del sol á través 
de todas las edades, se le podrían aplicar, con ligara varian­
te, los versos de V entura Ruiz de Aguilera:

Con el espíritu asisto 
A una edad tras o tra edad,
Y esos genios, en verdad 
Dignos de perpetua glnrin,
Sun el alma de la hiblui ia
Y honor de la hum anidad.

IV

Medios para obtener la mayor publicidad en las historias
clínicas.

Feliz ocasión la de hallarse aquí tan crecido número de 
ilustradas representaciones, de varios ramos del humano 
saber; porque si en otras circunstancias el efecto de comu­
nicaciones como esta se hubiera perdido en el vacío, robus­
tecido ahora con vuestro beneplácito, se dilatará por la gran 
familia médica; y puesto que entre médicos estamos, ¡ocassio 
preceps!, como decía nuestro inm ortal Hipócrates.

De la importancia de la publicidad en medicina, y por 
consiguiente de la relativa á las historias clínicas, se des­
prende el corolario de que, á toda costa, debe ^procurarse la 
difusión de la prensa médica, fomentando ante todo la pro­
pagación de la actual, que tan  valientes campañas viene sos­
teniendo por el mejoramiento moral y material de nuestra 
clase.

En algo de esto último se ocuparon desde luego los dig­
nísimos comprofesores que se hallan al frente de este Con­
greso, cuando, en el programa de la Asamblea médica citada, 
figura este tema:
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<Debe establecerse el mutuo cambio de periódicos médi. 
eos entre los estados asociados, y dejar libertad completa 
para publicar en un  periódico los artículos de cualquiera 
otro, pero con la obligación imprescindible de decir su 
origen.»

y  también á este objeto ha dedicado preferente atención 
el Congreso de la prensa profesional.

¿Sabéis cuántos periódicos profesionales se pueden im­
primir sin que cuesten nada á la clase médica y con el objeto 
de propagar más los existentes y 'dar la mayor publicidad á 
las historias clínicas?

Más de cuarenta y nueve, á razón de uno por cada pro­
vincia, y dos ó más, uno de Medicina y otro de Cirugía, en 
las mayores capitales.

Sé que esta idea es aventurada y difícil de realizar, y por 
eso pido vuestra cooperación, seguro de .que de un modo ó 
de otro, con nuevos periódicos ó sin ellos, el principal in ten­
to, que es fom entar en el desarrollo de los existentes la pu­
blicidad de las historias clinicas, contará con vuestro podero­
so valimiento.

¿Cómo podría realizarse la idea de que os hablo?
Imprimiéndose esos periódicos, en las inqjrentas que en 

los asilos y hospicios hay, sostenidas por el Estado.
Una solicitud, elevada á los poderes públicos con ese ob­

jeto, aunque tropezara con los tradicioualee obstáculos que 
á toda reforma, donde el Estado no se halle retribuido, cié 
rran el paso, quizá tuviera aceptación perseverando mucho 
en ella y lim itando por ahora el número de dichos perió­
dicos.

Las cuestiones internas, de redacción, etc., las dilucida­
rían los mismos médicos de la capital de provincia que á 
ello se prestasen y colaborando tam bién cuantos médicos 
quisieran, como hacen ahora mismo en otros periódicos pro­
fesionales.

En cnanto al interés con que el médico de pueblo—entre 
los que tengo el honor de contarm e—leería el relato de histo­
rias clínicas de su provincia, aparte de la satisfacción que 
se experim enta al leer trabajos de los compañeros m ás cono­
cidos (como suelen ser los de la misma provincia), bastará 
para apreciarlo que recordéis la frecuencia con que se p re­
sentan unas mismas entidades patológicas en zonas ó co­
marcas determ inadas y el aire, por decirlo así, de familia 
que las caracteriza, especialmente en la m archa de las epide­
mias y en las enfermedades endémicas.

Claro que en la solicitud se pediría que no costara nada 
á los médicos la suscripción al Boletín—que así podría lla­
marse—de su provincia, que al principio sería m ensual, como 
menos gravoso al Estado.

Como el cambio de los periódicos de la clase haría au­
mentar á éstos su tirada gratuita, y cuenta que algunos son 
semanales ó decenales, lo que triplica ó cuadruplica el gasto 
en los 60 ó 60 Boletines, es natural que este gravamen tu ­
viera compensación, y que la tuviera tam bién el esfuerzo 
que, á la continua, vienen haciendo para propagar nuestra 
ciencia.

Así 68 que podría establecerse, como condición precisa 
para recibir el periódico de su provincia, la de acreditar 
cada médico anualm ente hallarse suscrito á otro periódico 
profesional.

Pues entonces, ¿para qué el Boletín, si en aquél pueden 
colaborar?, me diréis tal vez.

Es que en aquél no podrían colaborar <'On la frecuencia 
que en el Boletín,, por dedicarse éste, casi todo, á historias 
clínicas.

Si deseaba el médico de una provincia recibir el de otra,

debía abonar el precio de suscripción que á los ajenos á la 
clase el Estado señalase.

De modo que, y perdonad la insistencia, suscribiéndose 
á  cualquier periódico médico español, todo profesor tendría 
derecho á recibir dos: el de su elección, y el Boletín de su 
provincia.

Creo que de este modo la ciencia y la hum anidad sal­
drían  beneficiadas en este continuo cambio molecular del 
gran organismo médico.

Tiempo es ya de dar cima á este pequeño trabajo, y no 
he de hacerlo sin rogar á la prensa sea defensora de la p u ­
blicidad de las historias clínicas, si la aceptación de este tra ­
bajo parece bien al Congreso, puesto que esta difusión ha 
de ser ósculo de paz, íntim o abrazo, compenetración de 
ideas que las conquistas m odernas se encarguen de trans­
m itir con la velocidad del rayo.

Y  si el Estado no atiende á las peticiones, á  las exhorta­
ciones, á los consejos, á las voces de a lerta  que en los pe­
riódicos profesionales, atalayas de la prensa, el médico, cen­
tinela y m ártir del ejército del progreso, le dirige, peor que 
peor para el dormido, el indiferente ó el suicida.

Nosotros, con la fren te levantada al cielo, esperando en 
Dios la recompensa á nuestros desvelos, con la conciencia 
satisfecha y el corazón tranquilo, seguiremos siem pre labo­
rando, sin pensar ni en las glorias ni en los desvíos hum a­
nos, repitiendo con Devolt, uno de nuestros más inspirados 
líricos contem poráneos, en su poesía prem iada Á l Trabajo:

Que el trabajo  y  su victoria,
Si ha de trazarse con gloria,
Quiere el cielo por destino,
El sol por pincel divino 
Y para lienzo la historia.

Resumen de esta ponencia al tema «Publicidad de las historias
clínicas».

CONCLUSIONES

. I. La publicidad de las historias clínicas difunde la 
práctica médica y evita la afición á  la lectura de ciertas mo­
nografías, destinadas exclusivam ente á la propaganda de 
específicos.

II . A semejanza de lo que muchos médicos de gran re­
putación de las grandes capitales y otros también de parti­
do hacen, la generalidad de los prácticos debía colaborar en 
los periódicos profesionales que en la actualidad se publi­
can y otros de igual índole que, costeados por el Estado, 
podrían publicarse en todas las capitales de provincia; como 
se dice en las conclusiones V III, IX  y X.

I I I  Si es im portante la clínica médica, casi lo es m ás 
la clínica terapéutica. Debe, pues, procurarse-que ésta res­
plandezca en la pnblicidad de las historias clínicas.

IV . «Verdad en la ciencia, moralidad en el arte», como 
dice Mr. M ax Simón en su obra de Deontologia médica, eS 
el lema que debe campear tanto en los escritos como en 
todas las m anifestaciones médicas.

V. Siempre que se pueda, debe procurarse autorización 
para publicar el nombre del enfermo historiado, puesto que 
así se avalora mucho la autenticidad del escrito.

VI. Las condiciones de la atm ósfera, los terrenos, los 
climas, las localidades, las aguas y subsistencias, las ende­
mias y epidem ias, adem ás de las circunstancias exigidas 
por la Patología, deben hacerse constar en las historias clí­
nicas escritas, así como la terapéutica higiénica.

VII. Sería conveniente no prodigar en las historias clí­
nicas escritas el tecnicismo que, en las verbales ó en las 
obras didácticas, encuentra su natural asiento.
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VIII. A los 70 periódicos médicos que hay en España, 
se pueden añadir otros 50 ó 60 más, que se im prim irían por 
cuenta del Estado en las im prentas de los establecimientos 
de Beneficencia por él sostenidos, y se repartirían  gratis á 
loe médicos, meneualmente, ó con más frecuencia.

Para la consecución de este medio de publicidad de las 
historias clínicas, que sería principalm ente su contenido, 
convendría elevar una solicitud á los poderes públicos.

IX . En cada provincia habría un Boletín Médico, que 
con ese título ú otro análogo se publicaría, y en otras im­
portantes capitales podría haber dos: uno de medicina y 
otro de cirugía.

El cuerpo de redacción de esos periódicos lo formarían 
médicos de las- capitales donde se publicasen, pudiendo 
colaborar en ellos cuantos lo solicitasen.

X . Como compensación al aum ento de tirada gratuita 
que para el cambio habían de hacer los periódicos profe­
sionales actuales, y como obligación que debemos tener de 
atender á los sacrificios constantem ente realizados por és­
tos, debe establecerse como condición precisa para recibir 
gratis el Boletín  de su provincia, que cada médico que haya 
de yecibirlo acredite anualm ente haber satisfecho la sus­
cripción á otro periódico profesional de su libre elección.

D a im ie l, A b r i l  do Í903.

CARBUNCO. — PÚSTULA MALIGNA

Dominado hoy el médico práctico por el espíritu de in­
novación que desgraciadamente subyuga las inteligencias, 
no da reposo á su mente, que camina en busca del antiguo 
elixir de larga vida.

Condenada la hum anidad, como todo lo que en el Cos­
mos existe, á  morir (si es que existe la muerte), lógico era 
que el hom bre se afanara por hallar el medio de contrarres­
ta r esa eterna ley de transformación ó muerte; y... ¿cómo no?, 
estaba dominado por el quid aicut ego, y no cejaba en su so­
berbia de im ponerse á  la eterna ley, habiendo sido vencido 
riieinpre en su lucha cuando soberbiamente ha dicho quid 
8ieut ego.

Mientras el médico, siguiendo las sublimes lecciones del 
anciano de Cos, ha  interpretado fielmente las irrefutables 
máximas de ars longa, vita, etc., la Medicina ha avanzado; y 
si bien no ha podido im pedir la muerte, ha  conseguido pro­
longar la vida y hacer que sea, de vez en vez, mayor el nú­
mero de los años de vida media: pero cuando en su orgullo 
satánico ha  dicho quid sicut ego, en vez de avanzar hace re­
troceder.

El Sr. J . B , en su pregunta 1.001, inserta en este sema­
nario, pág. 290, manifiesta dudas sobre empleo de la do- 
radina en la póstula maligna; contéstale el 8r. K. R. <3. en el 
núm. 2.679, pág 323, alabando y preconizando el tratam ien­
to por la doradilla, que no es, en resum en, o tra cosa que 
solución de sublimado al 6 por 100; y en el núm. 2.583, pá­
gina 886, el Sr. J. A. R. hace extensivo ese tratam iento al 
carbunco.

Recorriendo mi, ya por la edad, obtusa memoria; recor­
dando mi larga práctica en los casos por mí observados 
en las provincias de Madrid, Avila, Salamanca y Cáceres, be 
visto no tenerm e que arrepentir de haber seguido las subli­
mes lecciones de mi inolvidable y queridísimo maestro don 
Vicente Asuero y Cortázar, quien nos enseñó, con sus para- 
dógicas lecciones de neumotecnia, que veríamos mucho.s en­
fermos, pero pocas enfermedades; que cada enfermedad se

dividía en tantas clases cuantos fueran los enfermos, y que 
antes de form ular debíamos tener en cuenta las circunstan­
cias que je u n e  el individuo, como asimismo las de la enfer­
medad; aplicados estos principios nos hallamos con las en­
fermedades carbuncosas, cuya característica es el carbunco 
y la pústula maligna.

¿Son estas dos denominaciones una sola y única enfer­
medad, ó son dos enfermedades distintas y con caracteres 
propios? Ambas son producidas por un virus originado por 
la vaca ó por la oveja, según he podido observar; pero aun­
que iguales en su term inación, creo haya no poca diferencia.

Da principio el carbunco por un grano insignificante, de 
pequeño volumen, con un punto negro, mejor diré, castaño 
obscuro, en el centro, rodeado de un tejido duro, exangüe, 
que al cortarlo crepita, dejando ver una superficie interna 
unas veces pálida y otras azulado obscura, que da poca san ­
gre; en un principio no produce molestia alguna: sólo un 
pequeño é insignificante prurito; tampoco da síntom as gene­
rales; pero pasadas veinticuatro horas de la prim era mani­
festación, cambia la escena: se presenta loco dolenti sensa­
ción de peso, algún calor y edema, que se va extendiendo 
alrededor del grano, edema que si es de color nacarado he 
visto marca suma gravedad, aum entando rápidam ente en 
este caso y presentándose síntomas generales, con ansiedad, 
pulso pequeño, sudores generales, algún vómito y la muerte; 
cuando el edema se presenta con coloración, hay alguna es­
peranza con el tratam iento cruento y pronto.

Entre estas dos gradaciones oscila el carbunco, influen­
ciado en prim er lugar por las condiciones del individua, 
alimentado ó no con carnes de animal carbuncoso ó en bue­
nas condiciones, época del año, siendo más graves en úHi- 
mos de prim avera y principios de otoño y en pleno verano, 
coincidiendo la gravedad con el calor atmosférico.

La pústula maligna, como su nombre lo indica, siempre 
está constituida por una ó varias pústulas, unidas ó separa­
das, que en varios países llaman cabrunas; aparecen la m a­
yoría de las veces en las manos, y algunas veces en la cara 
y en los pies, siempre en los puntos expuestos al roce con 
objetos contumaces, ya pieles, ya sangre y picaduras de 
mosca, que es la mosca carnaria y o tra mosca pequeña (se­
gún manifestación de los lesionados) y  que no he podido ver.

La pústula está umbilicada, más ó menos regular, rodea- 
ila de vesículas más ó menos obscuras, algunas veces de 
color de miel, m anifestando en este caso no pequeña grave­
dad; abierta la pústula sale de ella un líquido opalino más ó 
menos obscuro, pero no igual á las vesículas; cuando la pús­
tula es toda ella de un color azulado negruzco y no está ro­
deada de vesículas, aun cuando sea extensa ó sean varias re­
gularmente, no m anifiesta suma gravedad En el caso prime, 
ro, la gravedad suele llegar no pocas veces ó term inar como 
el carbunco, con la diferencia que los síntomas son cual si 
fuera un envenenamiento por el estómago con gran agi­
tación.

Varios han sido loe tratam ientos empleados en mi no 
corta práctica, pues he visto muchísimos casos: cuando em­
pecé á ejercer empleé el bárbaro y cruento tratam iento cons­
tituido por la incisión y cauterización; no me pesaba su 
empleo; pero ejerciendo cercano á un profesor que empleaba 
un tratam iento al parecer racional, aunque se le morían al 
ganos, traté de estudiarlo: mas era un  secreto, y por en ton­
ces no pude estudiarlo; sí vi le constituía un parche com­
puesto, á mi juicio, por una substancia cáustica, que no era 
ni la potasa, ni ninguna de las que yo conocía, por ser ella 
más obscura. Quise no ser menos que el compañero, y me 
dediqué á cauterizar sin sajar, y cauterizar, sajando previa­
mente, con el ácido nítrico, con el ácido sulfúrico, con el
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agua regia, y aun con n itrato  ácido de mercurio; por des­
gracia, en los casos que yo diagnostiqué de carbunco tuve 
que volver á mi bárbaro procedimiento de profunda saja y 
cauterio por el hierro candente, sintiendo la pérdida de al­
gunos por recurrir tarde; en las pústulas que no estaban for­
madas más que por pequeña pvistula umbilicada y pequeñas 
vesículas de color de miel, me sucedió como en los car­
buncos: algunos tuve que recurrir á saja y cauterio; pasado 
algún tiempo sorprendí el secreto del compañero antes refe­
rido, que era la fórm ula siguiente: n itrato  ácido de mercurio, 
un dragma; triaca magna, c. s. para hacer pasta, que se ap li­
caba sobre el carbunco. Como ya estaba aleccionado por 
mis anteriores triunfos, no me quedaron ganas de más en­
sayos, y menos cuando me constaba no podía vanagloriarse 
de los triunfos del parche.

Después he empleado el iodo, ácido fénico, sublimado 
en polvo, hojas de nogal, cloruro de sodio, y sin embargo de 
haber leído alabanzas de estos tratam iejitos, he tenido que 
desecharlos por no darm e resnliado, tal vez por mi impa­
ciencia; al venir á ejercer en esta provincia de Cáceres, en 
Garganta de Béjar, me propuse tener m ás calma para aguar­
dar; en Octubre de 1896 tuve un caso de una m ujer de cua­
renta y cinco años, en quien empleé, con toda la valentía 
que lo exigía el prospecto, un específico, que tan útil me 
resultó que, á pesar de s guir ad pedem literce las prescrip­
ciones, la enferm a murió.

En el mea de Mayo próximo pasado se me presentó un 
caso de carbunco en el ángulo externo derecho de la mandí­
bula inferior, preconizándose por la familia y vecinos el tra ­
tamiento por las gotas de solución de sublimado, que en 
otro caso había producido buenos resultados: aprovechó la 
ocasión de descargar mi responsabilidad, y empleé con toda 
la escrupulosidad debida la cura por la solución de sublima­
do usada en el anterior caso, y de la que quedaba no peque­
ña cantidad; tuve la paciencia consiguiente por dos días, 
repitiendo las curas mañana y tarde; el carbunco seguía su 
curso y mis esperanzas desvaneciéndose; á la terminación 
del segundo día de tratam iento, tercero de la enfermedad, 
viendo lo avanzado de la m archa y la gravedad de sus sínto­
mas, en la duda de si la agravación de síntomas dependiese 
de las malas condiciones de la solución, no obstante ser de 
unos siete meses, recurrí á la doradina, que, como es sabido, 
68 también solución de sublimado, abriendo un frasco nue­
vo, term inando el enfermo por la  m uerte, y quedando yo 
tan plenam ente convencido de que el carbunco verdadero y 
la pústula maligna sólo debo en lo sucesivo emplear para su 
curación las sajas profundas y el cauterio, bien el hierro 
candente ó el fermo-cauteiio, empleados sin miedo, y que el 
carbunco que presenta el edema nacarado es gravísimo, 
como la pústula con vesículas pequeñas de color de miel, y 
con vencidísimo de que el anciano de Cos dijo una verdad de 
4 folio con decir experimentum periculosum; así, que en estas 
enfermedades emplearé el bárbaro, sanguinario y horrendo 
tratam iento anticuado, como yo, y en las dem ás rae atengo 
á la Farmacopea Española, escrita para españoles y ensaya­
das BUS fórmulas en España, sin im portarm e el dictado de 
anticuado, retrógrado y demás dicteri'js que los amigos de 
la hum anidad á la moderna puedan dirigirme por mis an ti­
güedades y mis creencias.

Casimiro GARCÍA LÓPEZ.

Sección  profesional

Piornal, Agosto de 1903.

INCONCEBIBLE

Dios le dé paciencia á los Sres. M aura y Cortezo y 
á los inspectores generales de Sanidad y consejeros del 
ramo, que, como autore‘=, ó romo ejecutores, tienen obliga­
ción de llevar á feliz térm ino la magna obra de la im planta­
ción del régimen sanitario estatuido por el Real decreto 
de 14 de Julio próximo pasado.

Paciencia grande y abnegación sin límites se necesita, 
efectivamente, para continuar sin descanso tan prolija labor 
en medio de las im pertinencias, desplantes y denuestos que 
á diario publican los periódicos profesionales, suscritos casi 
todos por médicos rurales, que son cabalmente los que m a­
yor gratitud  deben á quien noble y desinteresadam ente ha 
emprendido con laudable propósito la obra regeneradora de 
la emancipación, dignificación y elevación moral de las cla­
ses médico-farmacéuticas.

Podrán fracasar, tal vez, tan  honrados propósitos; acaso 
estén basados en cálculos erróneos; desde luego cuentan con 
la inconcebible resistencia de algunos de los mismos favo­
recidos; pero sea cualquiera e! porvenir de la Instrucción 
genera! sanitaria, ¿quién quitará al Dr. Cortezo la gloria de 
haberla concebido? ¿Quién disputará al M inistro Maura el 
honor de haberla decretado? ¿Qué propósitos bastardos y 
egoístas podrá inventar la calumnia como instigadores de la 
labor solidariam ente realizada por estas dos eximias perso­
nalidades? ¿Para qué fines de medro personal podrán nece­
sitar estos señores el aplauso ó las sim patías de m odestí­
simas y desvalidas clases profesionales, cuando ellos nada 
tienen ya que ambicionar, por haber llegado á la plenitud 
de la posesión de honores y  destinos en sus respectivas es­
feras?

Contesten los que no conciben el altruism o desinteresa­
do, la caridad, la abnegación, la generosidad sin recompen­
sa, el compañerismo...

Las almas agradecidas pensamos de otro modo, y no po­
demos transigir con injusticias tan palmarias cual las conte­
nidas en los siguientes párrafos que entresacamos de un 
artículo firmado por D. Alvaro Varela Núñez, y publicado 
en la Sección libre [y tan  libre! del último número del Bole- 
Un de la Asociación de Médicos Titulares:

iPero  aparece el decreto en la Oaceta. E sta  reemplaza 
con BU estilo árido y seco y su corrección fría y sim étrica al 
esplendente lenguaje del M inistro, lleno de todas las galas 
de la oratoria tribunicia, y no queda de aquella famosa lu ­
m inaria m ás que nns. fogata  de virutas, según la misma fra­
se usada por el Sr. Maura en otra ocasión. Se convierte todo 
en hum o que se eleva á la atm ósfera en caprichosos espira­
les y ceniza que cubre el rescoldo, pudiendo dar lugar á con­
flagración. ¿Qué más?; queda la ofensa inferida á una clase 
cruelm ente burlada en sus más legítimas y dignas aspira­
ciones; qufiiía el sarcasmo con que se ha  tratado á hombres 
que, sin duda, se les considera tan  cándidos que rayan en 
la imbecilidad; queda el honor de la clase y el decoro parti­
cular maltrechos; queda la palabra incumplida: queda la 
provocación y el rencor que engendra la lucha.

Ni el S r Maura, ni la n infa Egeria, que probablem ente le 
inspiró el decreto, pueden estar satisfechos. No consiguieron 
deslum brarnos como á aquellos salvajes del Africa central 
á quienes los europeos ofrecen objetos de brillante cristal y 
otras nonadas á cambio de oro y diam antes, ni tampoco sa- 
tisfacieron á los Ayuntam ientos en cuyo provecho se laboró 
el decreto. Este por lo audaz rebasó los lím ites de la con ve-
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níencia, siendo el colmo por lo absurdo. Carece adem ás del 
valor que suponíamos en su autor, que tan  arrogante se 
mostró al hablar del caciquismo, para desarraigar las viejas 
preocupaciones y em anciparnos de la vejatoria tu tela  de las- 
autoiidades locales. Se nos aum entan los deberes y no se 
nos coocede ningiín derecho.

Dejando aparte consideraciones generales, varaos á fijar­
nos únicam ente en la creación del Cuerpo de titu lares, para 
dem ostrar la injusticia con que se nos tra ta  y la eterna p re­
terición de nuestra clase.

La creación de este Cuerpo es más ficticia que real, 
puesto que no figuramos en el escalafón de funcionarios del 
Estado, la provincia y el Municipio, y no pasamos de ser lo 
de siempre: los contratistas de la salud de los pobres. ]U1- 
traje horrible hecho á la indigencia, cuya salml se contrata 
como contratarse puede cualquier ram o de consumos, ó la 
limpieza de la población! [Ofensa grave inferida á hom bres 
queestán  en posesión de un título académico, y se les hace des­
cender por ley ó reglamento, vergüenza da el decirlo, bajo 
el nivel de groseros traficantes. Y es que loa gobernantes de 
todos matices temen vulnerar la autonom ía municipal si el 
Estado impone el médico titu la r á los pueblos, y no creen 
atacada esta autonomía por la imposición del cura ó del 
maestro. Bien que nosotros representam os la Sanidad, y ésta 
no más que de nombre conocen nuestros eximios gober­
nan tes..................................................................................................

No queremos extendernos en m ás consideraciones, pues 
basta lo .expuesto para form ar idea de esto que se llama de­
creto de Sanidad, y resulta un buñuelo. A nosotros toca opo­
nernos, por los medios legales, á su cumplimiento consi­
guiendo la derogación. A esto debe tender por hoy nuestra 
actividad aunada con le ■ comunes esfuerzos de nuestros com­
pañeros, y no cejar en nuc.'-tro empeño hasta conseguir lo 
deseado*.

Bastan los transcritos párrafos para legitimar nuestra  in ­
dignación y nuestra protesta contra las injustificadas decla­
maciones del Sr. Varela. ¡Cualquiera diría, al leer tantas 
frases gordas, que el decreto del Sr. Maura, cuya deroga­
ción pide el autor del artículo, atacaba á la vida, á la ha­
cienda, al honor y á la dignidad de dicho señor ó de las cla­
ses médicas!

E l sitio de tribuna libre en que publica el Boletín el tra ­
bajo del Sr. Varela y las discretas advertencias que acerca 
de las opiniones sustentadas en aquella sección hace el se­
ñor Almarza, dignísimo presidente de la Asociación de mé­
dicos titulares, revelan claram ente que ni el Sr. Almarza ni 
los titu lares se hacen solidarios, de los radicalismos que sos­
tiene el autor del artículo.

Y menos mal si esta feroz catilinaria trajese entre sus 
sonoros párrafos alguna formula, algún remedio, alguna in ­
dicación siquiera de los procedimientos que hubieran podi­
do em plear los autores de la Instrucción sanitaria para  m e­
jo ra r la situación y c u ra rlo s  males que afligen á la clase 
médica; pero de esto no hay nada en el artículo del Sr. Va­
rela, ni en otro centenar de artículos de crítica gorda que 
hemos leído, parecidos en lo vacío de su fondo al del señor 
Varela, pero de formas más corteses y comedidas.

No es este ciertam ente el camino que los médicos debe­
mos seguir para realizar nuestros anhelos. Esta conducta 
insensata de dar gusto á la pluma y de zaherir á loe que des­
interesadam ente nos protegen, en vez de ayudarles con nues­
tras leales indicaciones y de alentarles con nuestro aplauso, 
nos aleja cada día más de la redención que hace años espe­
ramos.

El mismo Sr. Varela confiesa en su 'artículo que *en Ao-

ñor á la verdad, nadie hasta ahora se había expresado de ma­
nera tan sugestiva en defensa de la clase de médicos de partido 
con la franqueza y  valentía que lo hizo el Sr. Maura, rompien­
do los convencionalismos políticos sin temor á herir la suscepti­
bilidad de ciertos elementos que hasta ahora ponderan dema­
siado en la política y  en la administración*; y después de es­
cribir esto, que literalm ente copiamos, se desata en censuras 
contra el M inistro de los médicos (que así debemos llamar 
al Sr. Maura los agradecidos) porque no le resulta en la Ga­
ceta el mesianico redentor que había creído ver en la tribuna 
del Congreso.

Gracias que el Sr. Maura y el Sr. Cortezo no se enterarán 
de nuestras debilidades y de nuestros desahogos, y si se en­
teran nos m irarán con lástima, como á pobres extraviados 
que no saben lo que piden, porque ellos habrán, sin duda, 
tenido á la vista para redactar sn Instrucción, en lo que se 
refiere á médicos titulares, el Mensaje que éstos entregaron 
á S. M. el Rey, fechado el 25 de Octubre de 1902 (1), cuyo do­
cumento, que debe ser considerado como la síntesis de los 
acuerdos de la Asamblea celebrada en M adrid en el mismo 
mes, dice textualm ente en su segundo párrafo: tresu lta  que 
éstos (los médicos titulares), faltos de estabilidad y conside­
ración, sin superior á quien acudir ni iguales á quien con­
sultar, ni inferiores á quienes dem andar ayuda, carecen do 
la debida autoridad y no pueden aconsejar las reform as con­
venientes, y si las aconsejan no disponen de medios para 
obligar á que se realicen*.

Es decir, los médicos titulares pedían en aquel solemne 
documento: estabilidad, respeto, personalidad jurídica  para 
ser escuchados y  facultades ejecuHvas para ser obedecidos.

Todo ello, sin regateo alguno, se lo han concedido los 
Sres. Maura y Cortezo, confiriéndoles, como dice el Direc­
tor de Sanidad en su circular de convocatoria para la elec 
ción de la Jun ta  de gobierno y Patriiiiato de los médicos ti­
tulares, cal lado de la función puram ente benéfica que des­
empeñaban junto  á  los Municipios, otra función sanitaria 
im portantísim a que les transform an de pasivos funciona­
rios del Ayuntamiento en delegados activos de la adm inis­
tración sanitaria, constituyéndoles en inspectores munici­
pales y secretarios de las Ju n tas  municipales de Sanidad, 
provistos de jurisdicción y de facultades ejecutivas».

De los médicos, no de los gobernantes, depende por lo 
tanto el éxito de la Instrucción. Se ha constituido, como 
decía el.Sr. Maura, una república sanitaria, estableciendo 
el Gobierno de la Sanidad por la Sanidad misma, represen­
tada sin ingerencias extrañas por los médicos, farm acéuti­
cos y veterinarios, y si ahora no sacamos partido de estas 
positivas ventajas á fuerza de prudencia, discreción y celo, 
ni tendrem os derecho.para reclamar, ni podremos culpar á 
nadie de nuestras desdichas.

, J . V. DHL VALLE,JSx médico titular.
EL REAL DECRETO DE 14 DE JULIO DE 1903

I
Antes de que expire el plazo tle admisión de observacio­

nes y el período de complacencia de El Siglo Médico, me 
voy á permitir el poner mano también en la Instrucción de 
Sanidad, sin  pretensiones de ningún género y animado, des­
de luego, de la mejor buena fe; ya que á todos se nos ba 
dado libertad para que podamos colaborar en la obra.

(1) Publicado en el núm. 3.651 de E l  S iq l o  Mé d ic o ,  de 2 de Noviembre de 1902.
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Recibida por unos con aplauso y por otros con hostilidad- 
maniñesta, en esta innovación se tropieza, en prim er térm i­
no, con un defecto de capitalísima importancia, y es que se 
pretende introducir una gran reform a sin gastar un céntimo, 
creando organismos y 'aum entando  las obligaciones y las 
re8ponsabili<lade8.

Yo creo que aquí principalm ente es donde está, como se 
dice vulgarmente, la madre del cordero, y lo que ha  de provo­
car mayores descontentos; pues no es justa, ni equitativa la 
falta de retribución, atrincherados, por ejemplo, en la nece­
sidad que los médicos, en general, tienen de atender á la 
subsistencia, valiéndose pura ello del desempeño de deter­
minados cargos, así como la de los pueblos de que se les 
atienda en las que se desprenden de la vida social de los 
mismos; pues ni todos han de ser médicos libres, ni la bene­
ficencia se ha  de p restar por simple visita pagada en el acto; 
y esto sin contar con las demás obligaciones que cumplen 
loe facultativos titulares y que tam bién tienen los Munici­
pios.

En los tiempos actuales no se pueden acometer ciertas 
reformas, de no contar con el num erario correspondiente, 
80 pena de dejar incumplidas la mayoría de ellas.

Enhorabuena que se soliciten y se desempeñen puestos 
honoríficos por aquellos que ocupan buena posición social^ y 
hasta que paguen el nombramiento; pero los organismos in­
feriores, aquellos que llevan aparejado un gran trabajo ma­
terial é intelectual, tienen imprescindiblem ente que ser re­
tribuidos ó pagados con sueldos proporcionales, si es que se 
quiere el buen cumplimiento y desempeño de los cargos.

Y así como se dice en el título II, capítulo IV , tratando 
de los inspectores generales, que tendrán sueldo de jefes de 
primera clase de Administración civil, resulta irritan te  ijue 
los demás puestos lo hagan todo gratis et amore, sin más ra­
zones del porque sí. O todos, ó ninguno. Cuando menos, ha­
cerlo más extensivo.

Comprendo que no es posible, porque no hay presupues- 
to en ninguna nación que lo aguante, el que todos, todos 
tengan sueldo, porque se necesita el concurso de muchíeimas 
personas, como sucede en las Juntas municipales, Juntas 
provinciales, etc.; pero al menos, siquiera, que lo tengan 
íiquellas que por su carácter profesional tengan sobre sí m a­
yores obligaciones y responsabilidades.

Por otra parte, parece como si hubiera cierto miedo; pues 
86 deja algo de lo antiguo, sin congruencia ninguna con lo 
moderno, tal vez porque no se les quiere cercenar algo de 
808 atribuciones ó de su autonomía, como sucede, por ejem­
plo, tratándose de los titulares. Estos ya no deben hacer 
contratos, ni lim itar sus servicios por este ó el otro tiempo, 
porque de hecho y de un plumazo debe borrarse esta condi­
ción.

Hablando de Sanidad, hay que romper de hecho con todo 
lo viejo, sin vacilaciones y sin temores.

Y basta ya de preámbulo. E l Ministro que planteó, el
Ministro que aprobó y el Director de Sanidad que propuso, 
merecen plácemes, digan lo que quieran los adversarios, que 
á mí me parece que son más bien personales, que no se atre­
ven á dar la cara. •

Puesto que han dado un período prudencial para objetar, 
que cada cual diga su opinión, y después ya verán lo que ha­
cen los encargados de ejecutar las reformas.

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
Art. 2.0 Añádasele:/arwiacéwficos y  veterinarios.

TÍTULO I --O U ttA N lZA C iÓ N  CONiULTIVA

C a p ítu lo  l .  -R e a i C o n se jo  de S a n id a d .
Considerando este Centro como nn Ministerio de Sani­

dad, como un Tribunal Supremo, como un Cuerpo em inente­
mente consultivo, debe gozar, desde luego, de todas las p re­
eminencias y prerrogativas necesarias para que no resulten 
cargos enojosos, ni de dolce f a r  niente.

Debe considerarse como el desiderátum de la Sanidad, es 
decir, d é la s  clases profesionales, el aspirar á  ocupar un 
puesto en el Real Consejo, por ser el mayor honor que se 
puede obtener, y corno un premio á los servicios y á los mé­
ritos, ó al talento.

Si todos sus miembros tuvieran sueldo, sería muchísimo 
mejor para poderles exigir, con más razón y justicia, respon­
sabilidades en los casos de apatía, de indiferencia y de 
abandono; pero ya que esto no sea posible, por lo menos es- 
túdiese la m anera de que lo tengan algunos de ellos, sobre 
todo los que verdaderam ente han de form ar parte esencialí- 
sima del Cuerpo de Sanidad.

El Real Consejo debe tener un local propio, con todas las 
dependencias, archivos y bibliotecas que hagan falta, y 
un personal apto de oficinas, que será nom brado m ediante 
oposición entre médicos, farm acéuticos, veterinarios, inge­
nieros, abogados, etc.

En este mismo local pueden estar, con la independencia 
consiguiente, las inspi cciones generales-

A ocupar puestos en el Real Consejo pueden aspirar loa 
inspectores i)rovinciales, m ediante condiciones previam ente 
señaladas por años de servicio y por m éritos especiales.

Los consejeros pueden ser todos aquellos que, notoria y 
públicam ente, tengan m éritos para ello, sin que obedezcan 
á la política, al compadrazgo y al caciquismo, si es que se 
quieren borrar todas las corruptelas.

Al capítulo este, correspondiente á la constitución y vida 
del Real Consejo de Sanidad, se traerá  todo lo consignado 
en los distintos artículos de la Instrucción, fiara que al p ri­
m er golpe de vista se sepan y  conozcan las obligaciones y 
derechos: esto no es más que cuestión de redacción.

La-redacción de programas y reglamentos, y de modelos 
impresos, el conocimiento y aprobación de todos los qué se 
citan en el articulado, el examen de cuentas, confección de 
aranceles, prostitución, clasificación de partidos sanitarios, 
escalafones, señalamiento de sueldos, resolución de expe­
dientes, etc., etc , serán de su cuenta y competencia, dividi­
do el trabajo, como ya en parte se indica en la Instrucción, 
en las secciones consiguientes.

Como la formación de expedientes, sea cualquiera su 
motivo ó fundam ento, no es posible evitarlo, lo que debe 
hacer el Real Consejo es señalar térm inos hábiles para su 
confección y despaclio, evitando dilaciones interm inables.

Cuanto se dice, en otro lugar de la Instrucción, de las 
Juntas-de Gobierno y de Patronato, debe pasar al Real Con­
sejo de Sanidad, en su sección correspondiente; pues yo no 
creo necesario, ni mucho menos, ese nuevo organismo que 
se pretende ingerir, sin fundam ento racional para ello. •

Art. 6.0 (k). Donde dice legislación, añádase nacional y  
extranjera.

Capítulo II.—Juntas provinciales de Sanidad.

Art. 16. Como yo creo que la Ju n ta  provinc'al de Sani­
dad debe ser una, y la municipal otra, se establecerá en to­
das sus partes la debida separación é independencia, y no 
constituirá una sola en ningún punto, como se dice en este 
artículo.

Tampoco estoy conforme c o n iju e e l llamado inspector 
provincial sea el secretario de la .Tunta; yo creo que debe 
ser el vicepresidente, ya que la presidencia se confiere al 
gobernador.

El secretario puede ser un médico, un farmacéutico, un
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veterinario, un abogado, eto., de los'que form en ó constitu­
yan la ComieiÓD perm anente.

Los individuos de la Comisión perm anente y el inspector 
provincial que en ella hará de presidente, serán nombrados 
mediante oposición, teniendo sus sueldos respectivos, que 
variarán según la capitalidad en que radiquen, y formarán 
desde luego en el Cuerpo llamado de Sanidad.

Los de las capitales de últim a clase pueden ir ascendien­
do hasta ocupar les puestos de las de p rim era,'y  hasta  aspi­
ra r á la inspección general.

Los dem ás miembros de la Ju n ta  provincial, que serán 
honoríficos, coadyuvarán, cuando se juzgue necesario, á la 
buena obra, ilustrando los asuntos que se les encomienden, 
reuniéndose para ello con la Comisión perm anente requeri­
dos por el gobernador, por el inspector provincial, ó á  ex­
citaciones y mandatos de la Inspección general ó del Real 
Consejo.

Cuantas obligaciones se señalan á la Ju n ta  provincial 
de Sanidad en todo el articulado do la Instrucción, deben 
traerse á este capítulo, por las mismas razones aducidas al 
tra tar del Real Consejo.

Debe habilitarse un local á propósito para que allí estén 
las oficinas y los archivos, y marcarse de modo term inante 
de dónde se han de sufragar todos los gastos, pues me pa­
rece no ser suficiente con lo dicho en el articulado de la 
Instrucción.

Y ahora, una pregunta. En la constitución de la Junta 
provincial, ¿no podría tener también cabida un individuo 
del Cuerpo auxiliar de practicantes?

Art. 21. De hecho deben establecerse los laboratorios de 
estudios bacteriológicos, s in  esperar las subvenciones de las 
Diputaciones, Municipios ó particulares. Los gastos deben 
costearse por el Estado y por el im porte de los sellos ó pó 
lizas de sus trabajos particulares.

Si hay subvenciones, mejor, para que haya más des­
ahogo, más perfección, más amplitud, etc.

A rt. 2'2. Lo mismo digo respecto al In stitu to  de Vacuna­
ción.

Todos estos laboratorios é institutos deben correr á cargo 
de los individuos que form en ta Comisión perm anente, para 
que así no resulte acúmulo y más acúmulo de personal y 
de empleados.

El personal subalterno de ayudantes de estos laborato­
rios, será nombrado por la Junta provincial, sin sueldo, 
como un puesto para adquirir práctica: pero serán méritos 
para la oposición de las vacantes que ocurran en las Comi­
siones permanentes.

Íx)s dem ás empleados, nombrados tam bién por la Jun ta  
provincial, y que no necesiten conocimientos especiales, 
serán pagados por los fondos de que disponga la Junta, y 
no form arán nunca parte del Cuerpo por el solo hecho de 
haber sido empleados.

Art. 24. ... Después de oído el inspector del distrito y el
Real Consejo, ó si se quiere también, como una prueba de 
atención, el Colegio profesional ó la sección correspon­
diente de la Asociación de titulares.

Por el hecho de ser inamovibles los titulares, es menes­
te r que loe expedientes sean una verdad, y no una argucia 
de loe Municipios, de loe caciques ó de la política. Desde 
luego se oirá á los interesados, con apelación al Real Con­
sejo.

En su  consecuencia, todo el articulo necesita o tra redac­
ción.

Art. 25. Las Comisiones extraordinarias, á que este ar­
tículo se refiere, serán pagadas desde el prim er día, una 
vez justificada la salida.

Los cinco días que se señalan, ¿quién los va á abonar? 
¿Los’comisionados mismos? ¡Tendría gracial 

Art. 26. Este artículo lo considero inútil, pues las Jun tas 
provinciales de Sanidad no deben ser nunca las municipa­
les; cada una debe tener su independencia.

Esto no obsta para que las Juntas provinciales conozcan 
todos loe reglamentos especiales de higiene de ios pueblos 
de su provincia.

Capítulo III.—Juntas municipales de Sanidad.
Como el número de almas de las poblaciones varía tan­

tísimo, se tra ta  en este capítulo de la formación de las Jun­
tas municipales con arreglo á dos clases: una de las pobla­
ciones de más de 26.000 almas, y otra de las que están por 
bajo de ese immero.

Se comprende desde luego que así sea, por el distinto y 
variado persona! que en ellas puede haber; pero bay nece­
sidad de tener presente que, á excepción de los individuos 
que se consideran miembros del Cuerpo de Sanidad, los de­
más, como sucede en las Jun tas provinciales, son cargos 
honoríficos y bay que ver á quien se nombra.

Desde luego yo creo que ningún individuo de la Junta 
provincial debe serio de la municipal.

Una vez conocido por la Inspección general ó po r el 
Real Consejo el personal de las poblaciones de más de
26.000 almas, se harán los consiguientes nombr<imientOB 
para la constitución de la Junta, bajo la presidencia del al 
calde, y en donde pueda haber inspector municipal, desde 
luego será éste el vicepresidente y el que ejecute los m an­
datos de la Junta.

Una vez que ya está indicado que las Juntas provincial 
les de Sanidad tengan laboratorios de higiene y de desinfec­
ción, donde ya se encuentren establecidos no habrá que 
hacer más que darles carácter oficial.

En los demás Municipios por bajo de las 26.000 almas 
señaladas, se podrán establecer por su cuenta propia, con 
sujeción á las reglas establecidas para los demás, ó sea sin 
la obligación tan  expresa como la que se señala en el articu­
lado de la Instrucción para otros Municipios.

En tal caso loe cargos serán por oposición, con su voz y 
voto en las Jun tas, constituyendo, como en las provinciales, 
su Comisión perm anente, y con cabida dentro del escalafón 
del Cuerpo, bajo las limitaciones que de antem ano se les se­
ñalen.

Los que desempeñen estos cargos tendrán opción á per­
tenecer también á la Comisión perm anente de las Jun tas 
provinciales, como m éritos para la nuevá oposición que han 
de practicar, si es que así se juzga conveniente.

Las Ju n tas  municipales de las poblaciones menores de
25.000 almas, no bay inconveniente en que tengan además 
del alcalde, del médico titu lar ó de los titulares, del ó de los 
farmacéuticos, del ó de los veterinarios de la localidad, á al­
gunos vecinos, siendo siem pre preferidos los que tengan 
algún título, los más ilustrados y los d em ás prestigio.

Yo tam bién colocaría en estas Jun tas al practicante titu ­
lar. El titu lar debe ser, para mí, siem pre el vicepresidente, y 
como secretario puedo actuar un farmacéutico, veterinario, 
etcétera, y si posible fuera el mismo secretario del Municipio, 
aum entándole algo á su sueldo ordinario, por el mayor tra­
bajo que se lo ordena.

A rt. 30. Las Juntas m unicipales de cada población re­
dactarán dentro del prim er año de su constitución, etc., etc.

Desde luego cada población necesita algunas reglas es­
peciales de Sanidad, fuera de las generales que se señalan 
en el articulado de la Instrucción, ó de las que en lo sucesi­
vo se m arquen por el Real Consejo, y en ello deben poner
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especial atención, si quieren que sea un  hecho real y tangi­
ble la vida próspera, lozana, ágil, viril, fuerte, de loa pueblos 
tan necesitados de energías.

Los facultativos titulares, como empleados técnicos, y 
los primeros, digámoslo, del Cuerpo de Sanidad, son, no 
cabe duda alguna, los encargados oficiales de la confección 
de reglamentos, establecimiento de medidas srn itarias, pro 
posición de reglas, de enmiendas, etc , etc.; mas á  pesar de 
ello, y aun cuando en el articulado de la Instrucción parece 
que se le quiere dar carácter ejecutivo, yo creo que nunca 
deben obrar sin atribuciones d é la  Jun ta  municipal y sin 
órdenes ó m andatos suyos.

Hacer o tra cosa es abolir el derecho de la Junta, que si 
sólo lia de servir de nombre, más vale que no exista Para 
mí, la Ju n ta  m unicipal debe tener el carácter que se pre­
tende dar al titular, y solamente cuando no cumpla con su 
cometido, puede el titu lar dar por si, y bajo su responsabi­
lidad. parte detallado y fundam entado á la Jun ta  provincial

En otro núm ero continuarem os.
T. VALERA.

SOBRELA INSTRUCCION GENERAL DE SANIDAD

Sr. Director de El Siglo Médico.
Muy soñor mío y respetable comprofesor; Deseando con. 

tribuir con mi granito de arena al bienestar de la clase, así 
como tam bién de los pacientes á quienes prestam os nuestra 
asistencia facultativa, me voy á  perm itir em borronar unas 
líneas. Allá van, pues, sin más preámbulos.

He leído el artículo Sursim  corda, que el número lOJ de 
este mes de L a  Gaceta Médica del Norte, revista ineiifinal 
que se publica en Bilbao, inserta  en una de sus cubiertas, y 
no estoy conforme con él, ni mucho menos con el nombre 
de imbroglio que á la Instrucción general de Sanidad da en 
el citado artículo, porque no tiene razón de ser el criterio 
estrecho que ha presidido á su i-onfección, puesto que no 
se ha declarado cerrado el Real decreto, sino que so pue­
den hacer todas las observaciones, reparos y mejoramientos 
que se quieran, antes de ser sometida dicha Instrucción al 
Consejo de Estado, y serán atendidas conforme á  razón.

Igualmente no estoy conforme con el artículo E l Decreto 
del Sr. Maura que el Sr. Varela Núñez ha publicado en el 
número 3 del Boletín de la Asociación de Médicos Titulares. 
Soy de opinión que no debe haber diatribas, nada de herir 
susceptibilidades,, mucha unión, concordia, compañerismo y 
conciliación, y exponer con sinceridad y franqueza las obser­
vaciones y modificaciones que cada uno crea necesarias in ­
troducir en la Instrucción de Sanidad, pero que éstas sean 
concretas, term inantes y de la mayor brevedad posible, faci­
litando así su resumen ó recopilación, sin esas .cartas, llenas 
de quejas y razonamientos difusos, que entorpecen induda­
blemente ese resumen, puesto que para ello habría que ha­
cer un extracto de cada una de ellas, y esto es m aterialm en­
te imposible.

Ejemplo que propongo;
Art. 83. Los subdele^iados, etc., en que se enumeran;

Académico, catedrático, doctor, licenciado, años de ser­
vicio de titular, cruz de epidemias, etc.

Art. 92 Para el servicio, etc., etc.
1.0 Ser titu lar en la fecha en que empiece á regir esta 

Instrucción general de Sanidad.
2.0 Tal como se halla redactado.
•3.0 Serán inamovibles todos los facultativos que sean 

titulares el día indicado, ó sea el del que empiece á regir la 
caencionada Instrucción de Sanidad.

Art. 100. Constituida la Junta, etc., etc., presupuesto 'íle 
gastos, siendo 1.000 pesetas el minimum de dotación anual 
por pobres.

Art. 77. Debe modificarse en el sentido de que el su b ­
delegado pueda resid ir en cualquier pueblo de su partido.

Sobre la opinión que el Sr. M. A. manifiesta en su carta* 
que inserta  E l Siglo Médico del 23 del corriente, respecto 
á la especie de ingreso en la categoría de los médicos inamo­
vibles, por el hecho de la renovación de contrato por lerdera 
vez, entre un titu lar y el Ayuntam iento, constituyendo así 
la sanción de inamovilidad en su puesto para los que alcan­
zaran esta circunstancia, debo hacer presente que, caso de 
establecer esta condición p a ra la  tan suspirada inam ovili­
dad, resultaría la misma desigualdad que la que han ale­
gado los facultativos que llevan menos de cuatro años de 
titulares, contra el art. 92 de la Instrucción, que exige dichos 
años para el ingreso en el Cuerpo de médicos titulares, 
puesto que me parece bastante garantía para ser aceptado 
como bueno un médico, el que, term inado un contrato de 
más de un año, se le renueve una vez, en lugar de tercera 
vez como pide el Sr. M. A., porque si durante el prim er con­
trato  no hubiera dem ostrado su aptitud y suficiencia é ins­
pirado confianza á los vecinos ó clientes y al Ayuntamiento, 
es de creer no le hubieran renovado el contrato. En cuanto 
á ver comprometido su puesto por cuestiones de carácter 
personal con el cacique ó personaje im portante de la locali­
dad en que ejerce, no se evita por renovar tres, ni veinte 
veces la escritura, ni por merecer confianza absoluta al resto 
de la inm ensa m ayoría ó á la totalidad de los vecinos, sino 
viviendo supeditado y subyugado eternam ente al cacique ó 
personaje que ilomine la comarca ó el térm ino municipal.

Debo advertir qne llevo de titu lar más de tre in ta  años, 
con escrituras otorgadas ante i otario, cuyas copias conservo. 
En ana misma localidad, y antes del Reglamento del 91, hice 
la prim era escritura para cuatro años, la segunda para ocho 
y la tercera para diez y seis, á pesar de lo cual ejercí en ella 
veinte años. En el pueblo en que actualm ente ejerzo, llevo 
nueve años de titu la r y tengo renovado el contrato por te r­
cera vez, cada uno para cuatro años, el máximum que per­
mite la vigente ley.

Por estos datos se ve, pues, que mis advertencias y ob­
servaciones no llevan ninguna m ira interesada ni egoísta.

Es cuanto tiene que decirle por hoy su muy affmo. y 
respetuoso s. s. q. b. s. m.

F. DE E.
Agosto de 1903.

Sr. Director de E l Siglo Médico

Muy señor mío y distinguido compañero: He seguido 
con sumo in terés la lectura de los comunicados de varios 
comprofesores, informando en el palenque abierto para d is­
cutir la reciente Instrucción general de Sanidad.

U na de las informaciones más imparciales y lógicas, lle­
na de razones claras y precisas, es la publicada en el último 
número de su ilustrada revista, suscrita por el Sr. Gil y Or­
tega y titulada E l mal de la clase.

Casi todos los comunicantes han estado conformes con 
el sistem a de oposición, pero no por su  casa,- pidiendo que 
tanto los extitulares como los actuales médicos municipales 
sean incluidos en el Cuerpo sin previa ofiosición, cualquiera 
q u e se a  el tiempo que estos últimos estén desempeñando 
las referidas plazas, y no contentos con esto, llegan hasta 
pedir la inamovilidad de dichos cargos, en el sentido de 
desempeñarlos con carácter vitalicio.

Mas como quiera que, de satisfacer la Superioridad estas
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pretensiones, se irrogaría un gran perjuicio i  los que no so* 
moa ni hemos sido titulares, ruego á usted, Sr. D irector, se 
haga in térprete de las Hspiracion.es de los médicos libres.

Muchos de éstos no han sido agraciados con el nom bra­
miento de titular, quizá por falta de influencia con el ca­
cique ó caciques de las respectivas localidades, y también- 
por ser m ás los solicitantes que plazas que se proveen.

No veo aquí derechos en unos á pertenecer al Cuerpo de 
titulares por haber sido los afortunados en alcanzar los refe­
ridos cargos, y que, á los que no tuvieron tan ta  suerte, se 
les exija la oposición para ingresar en el referido Cuerpo.

Estamos todos los días censurando que la política se 
m eta en todo, y ahora se quiere confirmar sus hechos, reco­
nociendo á sus favorecidos como incluidos en el Cuerpo po* 
derecho propio, y otorgándoles la tan deseada inamovilidad.

Abundando en las m ism as ideas que el Sr. Gil y  Ortega 
opino que en la provisión de las titulares se siga, como h  i - 
ta  aquí, con el sistem a de concurso, dada la exigua dotación 
de caí.i todas las plazas, y se evitaría que pueda darse el ca­
so de que un médico de pueblo salga para verificar los 
ejercicios de oposición y regrese con calabazas.

En una ciudad, esto pasaría inadvertido, pero en una 
población de pocos miles de habitantes calcule, 8r. Director, 
cuál.seria la irritan te  situación de ese compañero.

Eespecto á la inamovilidad, creo que la más honrosa es 
la que se alcanza con el cumplimiento del deber y la buena 
fama entre los convecinos.

.7. M. M.

NECESIDAD Y JUSTICIA DE LA INAMOVILIDAD i

Carezco de las dotes necesarias para juzgar como se m e­
rece la Instrucción novísima de Sanidad y para discernir si 
sus resultados y efectos han de ser de segura y fácil realiza­
ción. Pero hay en ella deficiencias tan enormes, que al más 
lerdo se le ocurre pensar cómo ha podido omitirse cosa tan 
clara, esencial y lógicacual es la inamovilidad de los titulares. 
Lejos de proclamarse dicha inamovilidad, cuya palabra no 
se nom bra en todo el articulado, parece como que se confir­
ma nuestro estado actual, pues seguimos siendo esclavos 
del malhadado Reglamento de 14 de Junio  de 1891, por el 
que los médicos titulares, al cabo de los cuatro años, quedan 
en suspenso, interrum piéndose, por consiguiente, la inspec­
ción sanitaria municipal. ¿Es así como se va á  ejercer con 
independencia dicha función? ¿Y qué jurisdicción ejecutiva 
es esa que se da al inspector de Sanidad si h a d e  ser amovi­
ble? ¿Con qué libertad, aunque le sobre el valor, impondrá 
una m ulta á un vecino, que siem pre es amigo del cacique, 
que no perdonará medio de lanzarle de su puesto así que 
term ine el contrato, si antes no le arma alguna zancadilla?

Y en el terreno justo y legal, ¿por qué al médico se le ha 
de remover de su cargo, de su plaza, que ha ganado por 
oposición, pues por ella ha  ingresado en el Cuerpo de Sani 
dad civil? ¿O es que este Cuerpo ha  de ser distinto de los 
demás del Estado, cuyos individuos son inamovibles, y la 
lógica no ha de existir ni emplearse cuando de los médicos 
se trata? Loa curas, los maestros, los ingenieros, los magia 
trados, son inamovibles; pero los inspectores de Sanidad, 
cuyos servicios y funciones están muy por encima de los de 
aquéllos, no lo serán, pues por algo ha de llamarse á España 
el país de loa viceversas.

Las Inspecciones de Sanidad, por su carácter especial y 
sagrado, ó no serán ó han de ser inamovibles. Entonces los 
médicos titulares obrarán con independencia, con valor y

energía, á pesar y  por encima del caciquismo y de todas las 
bajas intrigas que contra ellos puedan tram arse.

y  no se diga que se opone á esta inamovilidad el Regla­
mento de 1891, porque este desdichado Reglamento debe de­
rogarse y desaparecer por ser opuesto al espíritu y fines de 
la Instrucción de Sanidad. En efecto: si se han de establecer 
y form ar categorías de partidos y de titulares, dicho se está 
que han de fijarse asignaciones dadas para cada una de di­
chas categorías, debiendo obligarse á los Municipios á con­
signar en sus presupuestos la cantidad m arcada á su cate­
goría y á responder del pago, sin cuyo requisito no existirá 
tampoco la inamovilidad, pues si un Ayuntamiento quiere 
deshacerse de su titular, lo conseguirá no pagándole ó reba‘ 
jando su asignación á una cantidad mínima. Por lo mismo, 
pues, que las categorías de partidos deben llevar su asigna­
ción fija, sin que los Ayuntamientos puedan rebajarla, está 
demás el Reglamento de partidos, como no hay Reglamento 
n i contratos para los curas, maestros, etc., sino que todos 
desempeñan sus plazas en propiedad con la asignación que 
les corresponde y de antem ano fijada. Es esto tan  claro y 
evidente, que no se concibe su omisión en la Instrucción do 
Sanidad, como no sea con el objeto de que sigamos siendo 
los parias de la sociedad y los juguetea del caciquismo.

Afortunadam ente los médicos titulares formamos ya un 
Cuerpo oficial ó Ubre y estamos dispuestos á rom per núes 
tras cadenas y á proclamar nuestra emancipación. Un colega 
propone, con este objeto, la reunión de una A sam blea de 
delegados de todas las Jun tas de partido, Asamblea que 
creemos no es necesaria, pues teniendo una Ju n ta  central 
que nos representa, ella se encargará de elevar á los Poderes 
públicos nuestras aspiraciones, y en todo caso resolverá como 
las circunstancias aconsejen.

J u s t o  REVUELTA.
M om be ltran , Septiem bre  de 1908.

ROMPE-CABEZAS

Siento abusar de la paciencia de la Redacción de nues­
tro semanario y de la de sus lectores; pero se tra ta  de un 
asunto de mucha transcendencia para los titulares, casi de 
vida ó muerte, y me veo impelido á tomar nuevam ente la 
pluma, excitado principalm ente por un artículo titulado La  
situación de los titulares, y  publicado en el núm . l.o de la 
Revista de Sanidad Civil.

•En esta disparidad de opiniones acerca de si en el de 
creto de 14 de Junio último se consigna la inamovilidad de 
los titulares, ya recordarán los lectores que me sumo con 
los que la niegan.

Pero el articulito en cuestión se em peña en querer ha­
cernos ver lo que no se toca ni se palpa, por ser únicamente 
pura fantasía. Que los actuales contratos se respetarán, dice. 
Esto ya lo sabíamos por el art. 3.o del Código civil. Dice 
adem ás el artículo, que de la inam ovilidad sólo falta la pa­
labra, y para probar que existe cita el párrafo 2.o del artícu­
lo 102 que textualm ente dice así; «Con arreglo é lo dispues­
to en el art. 70 de la ley de Sanidad vigente no podrán ser 
anulados los contratos de escrituras de los médicos ó farma; 
céuticos titulares sino por mutuo convenio de facultativos 
y municipalidades, en virtud de causa legítima probada por 
medio del oportuno expediente y previo fallo de la Comi­
sión provincial, en vista del informe de la .Tunta de gobier­
no y de la provincial de Sanidad.> De modo que la inamo­
vilidad únicam ente existe mientras dure el contrato, lo cual 
ya sabíamos por el a rt 1.266 del Código civil, que dice:
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<La validez y el cumplimiento de loe contratos no pueden 
dejarse al arbitrio de uno d e jo s  contratantes.» Y si fuera 
verdad, como dice el anónimo articulista, que somos inam o­
vibles con arreglo á ese artículo y por consiguiente con 
arreglo á la ley de Sanidad vigente, resultaría que los titu ­
lares éramos inamovibles hace cincuenta años. |Y sin sa­
berlo! ¡Qué atrocidad! Aquí de los versos del poeta:

Ni es azul, ni es cielo.
Lástim a grande...

¿Y aquello de la duración de los contratos de que se  habló 
en la reunión de periodistas profesionales? Supone el ar­
tículo á que aludimos, que los que ven la inam oviiidad en ' 
la Instrucción, ven claro. De modo que el prim ero que no 
ha visto claro, ha sido el señor director genera! de Sanidad, 
por no haber hecho comprender á sus colegas del periodis­
mo que no era necesario hablar de la duración de los con­
tratos, porque éstos habían de ser indefinidos.

Ahora voy á llam ar la atención del Sr. Cortezo, sí qui­
siera descender á .leer estas humildes líneas, acerca de 
lo deficiente de la redacción del citado párrafo del art. 102, 
el cual ha sido copiado de la ley de Sanidad, pero suprim ien­
do en la Instrucción la conjunción ó, con lo cual ha  variado 
por completo el pensamiento. Tal como aparece redactado 
en la Instrucción, solam ente por una causa, por tm utuo  con­
venio» pueden ser anulados los contratos, y para ello se 
necesitan adem ás los siguientes requisitos: causa legítima 
probada por medio del oportuno expediente, fallo de la Co­
misión provincial, etc. Nosotros creemos que cuando hay 
mutuo acuerdo se puede anular un contrato, sin m ás zaran­
dajas. Pero no es este el espíritu ni la letra de la ley, cuyo 
artículo 70 dice así: «No podrán ser anuladas las escritoras 
de los médicos, cirujanos y farmacéuticos titulares, sino por 
mutuo convenio de facultativos y municipalidades, ó por 
causa legítima, probada por medio del oportuno expediente 
y previo fallo de la Diputación provincial, en vista del in ­
forme de la Ju n ta  de Sanidnd de la provincia. Como se ve, 
la conjunción d, suprim ida en la Instrucción, cam bia por 
completo la idea. Para la Instrucción no hay más que una 
causa de separación, y  para la ley hay dos: mutuo convenio 
y expediente.

Como puede ver el articulist.i, no hemos hecho una lec­
tura rápida del decreto, que es lo menos que supone, sino 
por el contrario, la hemos hecho acaso más detenida que los 
que juzgan de un modo opuesto. En cuanto á lo que dice 
de otros móviles, tenem os la conciencia bien tranquila.

Un medio existe todavía para conseguir el deseo de los 
titulares, si no se pudiese conseguir que apareciese claro y 
terminante en el Decreto. Si la Jun ta  de Patronato tiene fa­
cultades para establecer la disciplina en la clase, puede im­
pedir que se solicite una vacante de titu lar cuando lo esté 
por terminación de contrato. Con esto estaba conseguida la 
inamovibilidad. Esto mismo propusimos al Colegio Médico 
de Valladolid, proposición que fué aprobada, aunque des­
pués no se haya llevado á efecto, por razones que no son de 
este lugar.

No descendemos ya á discutir otro asunto del artículo, 
que está ya suficientemente discutido.

T omás GALLEGO.
V illa vgq n e rin ,  Ago.-<io de 1903.

P e riód ico s M é d ico s. i;
E N  I D I O M A  E X T R A N J E R O :  I.  L a  d io n ia a  en el tra tam ien to  del 

m o rf in ism o .— I I ,  C u ra c ió n  de n n  oaso de a st igm a t ism o .— I I I .  
S u e ro  an tipe sto so .— IV .  E s ie r il iz a o ió n  del a gua , en la s  ep ide ­
m ia s  de fiebre tifoidea, p o r e l su lfa to  sád ico .— V . E l  ácido fén i­
co  com o tra tam ien to  loca l de la  cefa la lg ia.

Es la dionina un alcaloide derivado de la morfina. Tiene 
por fórmula racional C* H** NO’ H C1 -t- H* O, y la consti­
tuye un polvo blanco, micro-cristalino, inodoro, de sabor 
amargo, fusible á los 123-l26o C, y fácilm ente soluble en el 
agua en reacción neutra.

En virtud de esta reacción neutra, las inyecciones sub- 
dérraicas de ese preparado son indoloras. Asegura Merck 
que la dionina no ea tóxica como la morfina; que jam ás pro­
duce fenómenos de intolerancia ni torpeza in testinal, ni ace­
leraciones de la actividad cardíaca, y que, además, tiene la 
ventaja indiscutible sobre su congénere la morfina, de no 
habituarse el enfermo al uso del medicamento.

T-a acción de la dionina por vía subcutánea es rápida y 
eficaz; facilita la hematosis y la expulsión del ácido carbó­
nico (Janisch) y normaliza la excitabilidad del centro resp i­
ratorio (Winternitz).

H einrich y  Frorame emplean la dionina como sustitu­
to de la morfina en el tratam iento del morfinismo. Frorame 
la sustituye con dosis mayores de dionina, llegando á  d is­
m inuir la morfina hasta  4 y 2 centigramos diarios. Para sus­
titu ir esta dosis adm inistra en un solo día un gramo de dio- 
nina, distribuido en dosis de 6 y 8 centigram os en solución 
acuosa al 3 por 100.

Al principio, después del total abandono de la morfina, 
no pueden darse dosis demasiado pequeñas.

Según .Merck, las principales molestias desaparecen, por 
regla general, á los cuatro ó cinco días, así como el insom­
nio, pudiéndose, por consiguiente, prescindir del uso de los 
hipnóticos.

No produce euforia, aun á dosis elevadas, y, gracias á su 
inm ediata reabsorción y á  su pronta eliminación, no se acu­
mula la dionina en el organismo, al revés de lo que se ob­
serva en la morfina y sus derivados.

Escribe Heinrich: «Según mis experim entos, ningún otro 
alcaloide de opio acierta en tan  alto grado como la dionina 
á m itigar el ansia por la morfina. A mi juicio esta es la más 
preciosa propiedad del nuevo derivado de la morfina.»

Se adm inistra, por lo general, á  la m ism a dosis que su 
análoga la codeína.

Entre las diferentes prescripciones recomendadas por 
los preconizadores de la dionina, hay la siguiente:

D .  D i o n i n a ................................. .. 0,80 gram os.
A g u a  de a lm end ra s a m a rg a s  . . 5 —
A g u a  de st ilada .........................  5 —

M. P ara  tom ar 20 gotas por la noche.
Puede tam bién usarse bajo forma de jarabe, suposito­

rios. etc.
Es de desear que la experiencia clínica confirme con 

nuevas y concluyentes observaciones las propiedades é in ­
dicaciones del medicamento estudiado.

I I
Friedenberg cita el caso de un hom bre de veintiséis años 

que sufrió un traumatismo del ojo izquierdo, consistente en 
una herida lineal de la córnea un poco abajo de su centro, 
la profundidad era escasa y los bordes estaban en perfecto 
contacto. Antes ilel traum atism o el paciente era ligeram en­
te astigmático, de ese ojo, pero al term inar la cicatrización 
de su herida el astigmatismo había desaparecido por completo.
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El mecanismo de esta curación casual es exactam ente el 
mismo que produce el aplastam iento de la córnea después 
de la operación por catarata, es decir, la retracción cicatri- 
cial. El autor se hace algún tanto profético y dice que en lo 
futuro se podrá emplear la queratotom ía superficial gradua­
da para  corregir los defectos de refracción del ojo.

II I

Este suero se prepara inyectando al caballo un cultivo 
vivo, m ientras que para el diftérico y tetánico se emplea 
cultivo muerto.

Una vez en la sangre, loa bacilos son destruidos por los 
fagocitos: hay  una reacción general que da al suero, des. 
pués de varias inoculaciones sucesivas, las propiedades in­
munizantes. Conviene, por tanto, averiguar cuando el suO’ 
ro es inofensivo, cuando desaparecen los bacilos.

Carogeau, director del servicio veterinario del Institu to  
Pasteur de W ha-Tráng (Annam), después de hacer más de 
un centenar de experim entos y de practicar el examen di­
recto, siem bras é inoculaciones (este ultimo medio le parece 
el único seguro), ha encontrado que la sangre era peligrosa, 
aun estando ya el animal inmunizado, durante cuarenta y 
ocho horas cuado menos, y que lo más prudente era esperar 
quince días después de la últim a inoculación virulenta para 
tom ar la sangre, pues sólo así se está seguro de no inocular 
la peste al hom bre.— (B,ev. Med. de Sevilla.)

IV
Se sabe hace mucho tiem po que cantidades relativam en­

te  pequeñas de ácido sulfúrico bastau para im pedir el des­
arrollo del bacilo tifoideo en el agua.

J  Rideal, después de varios experim entos con el ácido 
sulfúrico y los sulfatos, recomienda, como hacía Parkes, el 
sulfato ácido sódico para esterilizar el agua potable. Es pre­
ferible el neutro por su más fácil transporte. Estudiando 
com parativam ente el valor del sulfato sódico, ácido tártrico, 
ácido cítrico, nitrato potásico y ácido sulfúrico, encuentra 
que son más activos los ácidos m inerales que los orgánicos 
y que el n itrato  potásico, de una acidez igual, dadas las 
mismas proporciones, al ácido sulfúrico, es superior á este. 
— (Rev.M éd. de Sevilla.)

V

Considerando los excelentes resultados obtenidos por 
Kunze en el tratam iento del reum atism o articular por las 
inyecciones subcutáneas de ácido fénico, el Dr. Vacri ha 
empleado esta substancia para combatir la cefalalgia de d i­
versas causas, por medio del lavado de las partes dolorosas 
de la cabeza con una solución acuosa al 2 ó 3 por 100. El 
dolor desaparece con una rapidez sorprendente, á veces al- 
cabo de un m inuto de instituido este tratam iento Se han lo 
grado buenos resultados en caeos que habían sido rebeldes 
á todos los medicamentos ordinariam ente empleados.

V. M. C.

Consultorio.

PREGUNTAS
1 043. Los actuales titulares que llevamos menos de 

cuatro años en el desempeñó del cargo y tenemos hecho 
contialo con los Aj unlamientos en debida lorma, según el 
reglamento de 14 de Jun io  de i m ,  ¿quedaremos incluidos 
en el Cuerpo al term inar el contrato? De no ser así por aho­
ra  ¿se tra ta  de hacer alguna reform a al art, 02, correspon 
diente á  la Instrucción del 14 de Julio, favorable á dichos t i ­
tulares, á fin de que qu iden incluidos en el Cuerpo sin pre­
via oposición?—Ck. J.

1.044. a) Según el Real decreto del 16 de Enero del 
presente aflO sobre vacunación y revacunación, ¿tienen los 
facultativos miiuicipales obligación gratu ita  de expedir los 
certificados á que se refieren los artículo-s 9.° y l i  del men­
cionado Real decreto, para las familias de los vecinos pu­
dientes y que tienen contratada la asistencia facultativa?

b) En caso de reclamarles derechos, ¿cuánto puede 
exigirse por cada certificado y clase de papel que ha de 
usarse para extender dicha certificación? —R. M.

1.045. Se visita diariam ente á  un enfermo agudo y se 
receta. Pasan unos días, y el enfermo no se cura tan  pronto 
como la familia deseara.

Por caprichos ú  otras causas ajena.s al profesor, van á 
consultar con otro que reside en d istin ta  localidad, sin dar 
conocimiento de ello at de cabecera, y sin pedirle informes 
para hacer esta consulta; pero no se olv dan de ir á la far­
macia á recoger todas las recetas que se le han prescrito.

¿Debe el farmacéutico entregar espontáneam ente las re­
cetas, ó precisa la autorización del profesor?—J . B.

RESPUESTAS
1 043. Con arreglo al art. 92 de la Instrucción, no que­

darían incluidos en el Cuerpo de titulares; pero creemos que 
se modificará dicho articulo en el sentido de que formen 
parte del Cuerpo todos los titu lares sin distinción y los que 
lo hayan sido en épocas anteriores.

1.014. a) De los artículos 9.» y 11 del Real decreto de 
ló de Enero último se desprende- que el certificado de los 
que figuren como pobres en las listas de beneficencia debe 
expedirse gratuitam ente; mas no así el de las familias p u ­
dientes, á menos que entre éstas y el médico no hubiese 
contrato on que así se especificase.

b) Los honorarios deberán ser muy módicos, desde 2,50 
para abajo. El papel del certificado suponeaios deberá ser 
el común para los pobres, y el de una peseta para los pu­
dientes.

1.045- En las farmacias de la Corte devuélvese en el 
acto do despachada la receta á la familia ó criado de ésta 
que la presenta (^claro es que después de copiada en el rece­
tario). La receta es, en concepto nuestro, de propiedad de 
la familia.

G aceta  de la  salud pública.

E sta d o  s a n ita r io  d e  M a d r id .
Altura barom étrica m áxim a, 713,71; m ínim a, 697,09; 

tem peratura máxima, 2?o8; mínima, 2<>5; vientos dom inan­
tes, NE.

En esta semana, con m otivo de la baja tem peratura que 
hemos padecido, más propia de Diciembre que de la época 
en que nos hallamos, hanse presentado infinidad de cata­
rros bronquiales, de anginas faríngeas y tonsilares y de la­
ringitis. Los enfermos crónicos del corazón y de los pulmo- 
ne.s se han exacerbado notablem ente. Los reumatismos 
musculares y las neuralgias afrigore  han sido también abun- 
danles En cambio han disminuido bastante las enferm eda­
des del tubo digestivo y las infecciones á éstas consi­
guientes.

En los niños nada de particular se ha observado, fuera 
de las enferm edades de que hicimos mención en el estado 
anterior.

C r ó n i c a s

Opúsculo notable.—Con gran complacencia hem os reci­
bido do-i ejenijdates del opúsculo que acaba de dar á luz el 
ilustrado oculista de ValladoUd, Dr. Alvarado, en el cual 
tra ta  de dos ioteresantísinjos asuntos: Impresiones clínicas 
sobre algunos preparados de plata en el tratamiento de la 
oftalmía purulenta d-' ios recién nacidos y Carta sobre el des­
prendimiento de la retina y  paludismo. P ara  dilucidar el pri­
mer asunto y comprobar que el nitrato de plata es muy su­
perior al protargol y al colargol, no se ha fiado de su propia
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experiencia, sino que ha  recurrido á la de distinguidos ocu­
listas de España y del extranjero, figurando entre estos úl­
timos, los Sres, Colín, Tersou, Bribosia, Fick, Eversbuch, 
Axenfeld, Haltenkoff, Ginestoos, Gosetti, Abadie etc., etc.

Muy de estim ar es el trabajo del ür. Alvarado, que una 
vez más ha puesto de relieve la superioridad del n itra to  de 
plata sobre todas las demás sales de este metal en el tra ta­
miento de la oftalm ía purulenta.

Reunión y acuerdos.—El 26 de Agosto último se reunie­
ron en liiaño (León) todos los compañeros de dicho partido, 
y acordaron en prim er lugar protestar enérgicamente contra 
el cobarde y vil asesinato del compañero de Arándiga (Zara 
goza), y en el acto se hizo una suscripción á favor de la 
familia del compañero asesinado, cuya cantidad quedó en­
cargado de rem itir á  su destino el compañero de Riaño se­
ñor Rivera. A continuación se em itió informe sobre la Ins­
trucción general sanitaria  en este sentido:

1.0 Que la inamovilidad de los médicos titulares, de que 
tácitamente tra ta  la Instrucción sanitaria, se exprese y de­
termine taxativam ente en un artículo, así como los ascensos 
dentro del Cuerpo, hasta  llegar á ocupar los titulares las 
Inspecciones provinciales por antigüedad.

2.0 Que las oposiciones á las Inspecciones provinciales 
se verifiquen exclusivamente en tre  los méd cos que formen 
parte del Cuerpo de titulares y estén asociados.

3.0 (Modificaciones que creemos convenientes al párra­
fo 6.0 del art. 37): Los dos vecinos vocales de la Jun ta  de­
ben de ser nom brados por el subdelegado á propuesta del 
inspector médico, como persona competente, y no por el 
alcaide.

4.0 (Modificación del art. 92): El núm ero de fam ilias po­
bres no debe exceder de 100, en Ayuntamientos en los que 
el número de habitantes no pase de 4.000.

(Párrafo 2.o del anterior artículo): Todos los titulares 
actuales deben figurar en el Cuerpo sin excepción, y sin 
perjuicio de tener en cuenta el número de años de servicio 
y méritos profesionales, pero sin necesidad de hacer oposi­
ción.

Nota adicional. Los compañeros todos creen de abso­
luta necesidad la formación ó clí.sificación de plazas de Be­
neficencia por los Ayuntamientos, según el número de ha­
bitantes y situación de población, agrupada ó disem inada, 
cuya dotación debe de fluctuar en tre  5U0 y 3.000 pesetas, 
y sin cuya clasificación la inamovilidad será un mito. EÍ 
número de familias pobres, desde 26 á 300, según el nú­
mero de habitantes y dotación de plaza. En cuanto á la 
residencia de loe subdelegados en la cabeza de partido, 
está bien que se obligue á los que sucedan á los que hoy 
no tengan esa residencia; pero despojar hoy del cargo, 
sin causa n i motivo para ello, á los que hace varios años lo 
vienen desempeñando, lo consideran algo denigrante, bo­
chornoso é injusto, pues las leyes no deben tener efecto 
retroactivo.

Asociación de titu la res .—La Ju n ta  directiva de la Aso­
ciación de médicos titulares del partido de La Almunia, ha 
quedado constituida eu la forma siguiente:

Presidente, D. Clemente Mariscal Gil (Morata de Jalón); 
vocales, D. Luis Lacosta Garcés (La Almunia); D. Francisco 
Aiüsa Calvo (Epila); secretario, Ü. Angel Ufano Vicente (La 
Almunia).

Monumento Charcot. —Hoy y m añana se verificarán en 
La Malou las tiestas de inauguración del monumento eri­
gido á Charcot, fiestas que presidirán los ministros de In s­
trucción pública y <lel Comercio, y coincidirán con el paso 
por La Malou del viaje de estudios médicos á las aguas 
minerales, que dirige el catedrático Sr. Landouzy.

La fiesta de los médicos.— La herm andad de San Cosme 
y San Damián, establecida en la iglesia parroquial de Nues­
tra Señora del Carmen de esta Corte, celebrará la fiesta anual 
de instituto á sus Santos Patronos el domingo próximo, día 
27 de Septiembre de 1903, á las diez de su mañana.

Preuieará el limo. Sr. D. Félix Soto y ilancera . Auditor 
del Supremo Tnlm nal de la Rota.

Dirigirá la Capil a el Sr. D. Alejandro Manzano.
Todas la-' Misas que en el mismo día se celebren en el 

altar de los Santos Patronos, de dicha iglesia, serán aplica­
das por el eterno descanso de nuestros Hermanos difuntos.

l3e de.'Car es que se vea muy concurrido este acto reli­
gioso.

Necrología.—El día 1.® del corriente falleció, en el veci­
no pueblo de Villamanta, el Sr. D. Francisco Caballero, mó­

dico muy distinguido por su ilustración y por sus talentos, 
de los que había dado pruebas en las sesiones sem estrales 
de la inolvidable Asociación médico farmacéutica del p a rti­
do de Navalcarnero, en unión del infortunado B.iuf»á y de 
Aguado Morari, módico de Pozuelo, y de tantos otros e n tu ­
siastas compañeros.

D'-spués... desoués Caballero ha brillado en el Colegio 
de Médicos de la provincia de Madrid, de cuya Ju n ta  direc­
tiva form aba parte; en el Congreso de Bilbao, en el de 
Deontología médica, en la Comisión encargada de reform ar 
los estatutos de los Colegios de las clases médicas; y sus 
observaciones escuchábanlas todos con verdadero aprecio, 
adm irando la forma elegante, el juicio sereno é imparcial, 
el conocimiento profundo de las cuestiones sociales y de 
los as:m to8 científicos y profesionales, y el entusiasm o que 
este médico rural, como él se llamaba, ponía en toda cam­
paña, en toda empresa, en todo proyecto dirigidos á  enalte­
cer y á dignificar el ejercicio de las profesiones médicas.

!Su muerte inesperada ha  producido en sus compañeros 
y en sus amigos profunda im presión de duelo.

También han fallecido, en edad avanzada, el Dr. D. Mi­
guel A. Dacarrete, muy ilustrado catedrático de la Facultad 
de Medicina de Cádiz; el Dr. D. M. M. Ponte, catedrático de 
Obstetricia y rector de la Universidad de Caracas (Valen- 
zuela), bien conocido entre nosotros por su fama y por sus 
producciones científicas, y en Madrid el Dr. D. Nicolás E s­
colar, visitador de la Beneficencia general. Descansen en 
paz tan  estimados amigos.

La contagiosidad de la lepra. La contagiosidad de la le­
pra ha preocupado á la humanidad durante siglos enteros, 
y hoy se discute aún, apoyándose los partidarios de dicha 
teoría en el hecho de tener bacilo patógeno propio el des­
cubierto por H ansen.

Ultim am ente, un médico m ilitar turco ilustre y una de 
las grandes figuras en j 1 estudio de la lepra, el Dr. Zamba- 
cho Pachá, ha publicado una carta abiérta en la Revue Me­
dico Pharmacéutique, de Constantinopla, retando á los conta- 
gio' istas de todo el mundo á que presenten un solo caso de 
transm isión directa ó indirecta. En París, dice, pasan de 
200 los leprosos que circulan por todas partes, y en Cons- 
tantinopla exceden de 1.000, y, sin embargo, n i él, ni Vir- 
chow, Besnier y el propio H ansen han encontrado uu solo 
caso de contagio.

Tienen la palabra los dermatólogos españoles, y espe­
cialmente el ilustrado catedrático Dr. Hernando, cuyo e s tu ­
dio sobre la lepra eu Granada es verdaderam ente m onu­
mental.

6 . El E x tra c to  de  c a rn e  L ie b ig  contiene todas 
las partes extraciivas solubles de la carne, es decir, un» can­
tidad considerable de albúm inas asimilables, estimulando 
las fuerzas sin fatigar el estómago.

SOLUCION BENEDICTO
de g l lc e ro a fo s fa to  de c a t  c o n  C R E O S O TA L

Preparación la mas racional para cu rar la tnberculosie, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfeim e- 
dades consuntivas, inapetencia, debilidad generaí, p o m a  
ción nerviosa, neurastenia, im potencia, enferm edades m en 
ta le s ,c a ries , raquitism o, escrofulismo, etc. Frawro, 9 ,5 0  
peoelas. Farm acia del D r. Benedicto, San B e rn a rd o .41, 
M adrid.

EN TODAS LAS FARMACIAS

BUSTJ
E x c e le n te  tó n ic o  n e rv io s o .

ORINA Se hace el análisis químico y microscópico 
de la misma, á precio módico, en la Far­

macia-Laboratorio de la Sra Vda. <le R  Garoerá, Magdale­
na, 10, Madrid, donde tam bién se prepara el lo d u ro  de  
H ie r ro  granulado so lub ley que es el mejor tó n ic o  r e ­
c o n s titu y e n te  y fortificante, á 3 pesetas frasco, y se re­
mite por correo.____________ ___________________________

a S T A B L R C IM lE N T O  T IP O G R Á F IC O  D E  E N R IQ U E  T E O D O R O  

Am paro, 1 0 2 , y R o n d a  de  V a le n c ia ,  3.

-TB X i^arexTO  s e a
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Vacantes.

L as de m édico t i tu la r ,  fa rm acéu tico  é in sp ec to r de 
c a rn es—por te rm in ac ió n  de c o n tra to —de V íllat'ranca 
de E bro  (Zaragoza), h a b ita n te s  684, d o tad as  con el h a ­
ber a n u a l de loO pesetas la s  dos p rim eras, por la  a s is ­
ten c ia  á  10 fam ilia s  pobres, y  la  de inspecto r de carnes 
con 60 pesetas anuales, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos 
del presupuesto  m unic ipal. Serán p re feridos los profeso­
res que res id an  en la  localidad , y  en cu an to  á la  t i tu la r  
de M edicina deberá  a ju s ta rs e  á  la s  condiciones que ex i­
ge el a r t .  b2 del B eal decreto  de 14 de J u lio  ú ltim o  p a ra  
in g re sa r en el C uerpo de m édicos t i tu la re s . Solicitudes 
h a s ta  el 29 del co rrien te  a l  a lca lde  D. F a b iá n  L abasa .

—L a  de m édico t i tu la r—por te rm in ac ió n  de c o n tra ­
to —de C u rrie l (V alladolid), con la  do tación  an u a l de 
100 pesetas, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos del p resu ­
puesto  m un ic ipa l, por la  a s is ten c ia  á ocho fam ilia s  po­
bres y  dem ás obligaciones que le im pone la  leg islación  
del ram o. E l ag rac iad o  puede con tar con las ig u a la s  de 
los vecinos no pobres en núm ero  de 1^0. So licitudes h a s­
ta  el SO del co rrien te  a l a lca lde  D. J u a n  B a u tis ta  Min- 
guez.

—L as de m édico t i tu la r ,  fa rm acéu tico , in specto r de 
ca rn es  y  p ra c tic a n te —p o r term inación  de c o n tra to —de 
L eciñena (Z aragoza), h a b ita n te s  1.373; sus dotaciones 
consisten  en 370, 200, 90 y 60 pese tas respectivam ente , 
p ag ad as  del p resupuesto  m unic ipal. So licitudes h a sta  
el 2y del co rrien te  a l a lca lde  D. F lorencio  A rruego

—La de m édico t i t u l a r —por te rm in ac ió n  de co n tra ­
to —de F u e n te  el S j1 (V alladolid), h a b ita n te s  419, con la  
do tación  a n u a l de 600 pesetas, p ag ad as  por tr im es tre s  
vencidos del p resupuesto  m un ic ipa l, po r la  asis tencia  
de u n a  á 15 fam ilia s  pobres, enferm os tra n seú n te s  de 
d icha  clase y  casos de oficio que puedan  darse. Solici­
tu d es  h a s ta  el 29 del co rrien te  a l a lca lde  D Evencio 
Pérez,

—L a de m édico t i tu la r  de V illav iciosa (Córdoba), h a ­
b ita n te s  3.272, do tada  con el sueldo a n u a l de 999 pese­
ta s . L a  d u rac ió n  del c o n tra to  se rá  de u n  año, p ro rroga- 
b le  por o tro , m ed ian te  la  conform idad del A y u n tam ien ­
to  y  el t i tu la r ;  la s  dem ás condiciones ob ran  en el expe­
d ien te  que á  disposición de los in te re sad o s se en cu en tra  
en la  S ec re ta ría  m unic ipal. Solicitudes h a s ta  el '¿9 del 
co rrien te  a l a lca lde  D. Jo sé  C ontador.

—L a de m édico t i tu la r —por te rm in ac ió n  de c o n tra ­
to —de M ezalocha (Zaragoza); su  do tación  consiste  en 
2(X) pesetas po r Beneficencia, p ag ad as  por trim estre s  
vencidos del presupuesto  m unicipal, y  2 OOOjpesetas por 
la s  ig u a la s  de los vecinos pud ien tes que s a tis fa rá n  en 
la m ism a fo rm a que las an te r io re s . So licitudes h a s ta  el 
30 del co rrien te  a l a lcalde D. M elchor Casas.

—L a de m édico t i tu la r —por re n u n c ia —de C astil de 
V ela (Falencia), h a b ita n te s  350, p a ra  la  asis tencia  á  10 
fam ilia s  pobres, con la  do tación  a n u a l de 500 pesetas, 
p ag ad as  de fondos m unicipales por tr im es tre s  vencidos, 
que  con las  ig u a la s  de los vecinos pud ien tes podrá el 
ag rac iad o  saca r un p roducto  de m ás de 2.250 pesetas. 
So licitudes h a sta  el 80 le í  co rrien te  a l a lca lde  D. H ila ­
rio  A gundez.

—La de m édico t i tu la r —por te rm in ac ió n  de c o n tra ­
to —de C obreros (Zam ora), h a b ita n te s  1.696, d o tad a  con 
el sueldo de 750 pesetas anuales, p ag ad as  del p resupues­
to  m unic ipal p r  tr im es tre s  vencidos, por la  asis tencia  
fa c u lta tiv a  á  las fam ilia s  pobres que designe el A yun­
tam ien to  y  los reconocim ientos que fuese necesario  prac. 
t ic a r  á los mozos de la  q u in ta  en cada  uno da los años 
que fuese d u rad e ro  el co n tra to , pudiendo el ag raciado  
hacer las ig u a la s  con los vecinos y  fam ilia s  pudientes 
de este té rm ino , siendo condición prec isa  que el a g ra ­
ciado h ab rá  de tener p ra c tic a n te  de conf .-rmidad de los 
vecinos y C orporación . Solicitudes h a s ta  el 1 ° de O ctu ­
b re  a l  a lca lde  D. F ranc isco  G arcía.

—L as de m édico t i tu la r  y  fa rm acéu tico —por te rm i­
nación de c o n tra to —de A Ílepuz (T e ru e l) , h ab itan tes  
1.060; las dotaciones consisten  la p rim era  en 600 pese­
ta s , p ag ad as  del presupuesto  m unic ipal por trim estres , 
y  la  segunda en 40 pesetas en ig u a l fo rm a. Adem ás po­
d rá n  o< n t r a ta r  con ios vecinos no pobres en la  form a 
que se convengan. Solicitudes h a s ta  el d ía  l.<> de O ctu­
bre a l a lca lde  D. R oque H errero .

—L a de m édico t i tu la r —por d im isión—de C eladas 
(Teruel), h a b ita n te s  858, con la  do tación  a n u a l de 1.375 
pesetas y  150 fan eg as  de centeno, p ag ad as  por el A yun­
tam ien to  al fina lizar el c o n tra to . S o lic ituaes h a s ta  el
1.0 de O ctubre al a lca ld e  D. S an tiag o  M artín .

—L a de m édico t i tu la r  de E l C erro  (Salam anca), h a ­
b ita n te s  1.073, p a ra  la  asis ten c ia  de u n a  á 30 fam ilias 
pobres, tran seú n tes  y  reconocim ientos de q u in ta s  que 
fueren  á ca ig o  del M unicipio , do tada con el sueldo an u a l 
de 575 pesetas, p ag ad as  de fondos m unic ipales po r t r i ­
m estres vencidos, pudiendo adem ás el ag rac iad o  con­
t r a t a r  con el res to  del vecindario  So licitudes h a s ta  el 
l . “ de O ctubre a l a lca lde  D. J u a n  Muñoz.

—L a de m édico t i tu la r —por re n u n c ia —de Abalciz- 
q ue ta  (Guipúzcoa), h a b ita n te s  652, d o tad a  con el sueldo 
an u a l de 500 pesetas, p ag ad as  de ios fondos m u n ic ip a­
les, por la  asis tencia  á  la s  fam ilia s  pobres, quedando el 
ag rac iad o  en lib e rtad  de co n certa r ig u a la s  con los veci­
nos pudientes. Solicitudes h a s ta  el 2 de O ctubre  a l a lc a l­
de D. Jo sé  Jgnae io  E ch ev erría .

—L a de m édico t i tu la r  de A lborge, A lforque y  Cinco 
O livas (Z aragoza). E l p ro feso r re s id irá  en el pueblo de 
(Tnco O livas, el que le s a tis fa rá  250 pesetas por la  Be­
neficencia, 200 pesetas A lforque y  500 A lborge; to ta l 
950 pesetas anuales. A dem ás el p rofesor podrá co n tar 
las ig u a la s  con los vecinos de d ichos tre s  pueblos. Soli 
c itudes h a s ta  el 4 de O ctubre al a lca lde  de Cinco O livas 
D. P ascu a l G racia.

—L a  de m édico t i tu la r  de L u b ián  (Zam ora), dotada 
con el sueldo a n u a l de l.OOÜ pesetas, p ag ad as  de los fon ­
dos m unicipales y  por tr im es tre s  vencidos, por la  a s is ­
ten c ia  á  82 fam ilias , pudiendo el que sea ag raciado  
ig u a la rse  con m ás de 300 fam ilia s  pud ien tes que tiene  
el d is trito . Solicitudes h a s ta  el 4 de O ctubre a l a lcalde 
D. Jo sé  Fernández.

— L as cu a tro  p lazas de m édicos ti tu la re s  de M ancha 
R eal (Jaén), h a b ita n te s  5.08-, do tadas con el h ab er de 
900 pesetas cada  u n a , p ag ad as  por dozavas p a rte s  de 
loa fondos m unicipales. T end rán  ob ligación  de a s is tir  
g ra tu ita in e n te  á la s  fam ilias  pobres que el A y u n tam ien ­
to clasifique como ta les  y  la s  d em as no re tr ib u id a s  que 
so consigoan en el R eg lam ento  de 14 de Ju n io  de 1891, 
especialm ente en su a r tíc u lo  2.0 y  en la  In s tru cc ió n  de 
14 do Ju lio  ú ltim o , siendo la  duración  del co n tra to  que 
se celebre por cu a tro  años. Si desde la  fecha en que que­
de p ro v is ta  la  c u a r ta  p laza  que es de nueva  creación  h a s­
ta  la  de 31 de D iciem bre próxim o no h u b ie ra  consignado 
•o  el p resupuesto  del año  a c tu a l el debido c réd ito  a p ro ­
bado p a ra  su  dotación  por ta l  espacio  de tiem po, ten d rá  
el que la  ob tenga ob ligación  de se rv irla  g ra tu ita m e n te  
d u ran te  el m ismo, sin  opción á sueldo n i g ra tificac ión  
a lg u n a . L as  dem ás condiciones obran  en el pliego fo rm a­
do a l efecto, el c u a l se en cu en tra  de m anifiesto  en la Se­
c re ta r ía  de este A y un tam ien to . Solicitudes h a s ta  el 25 
del c o rr ie n te  a l a lca lde  D. J u a n  M aría  J a u re t .

—L a  de p rac tican te  de T ra ig u e ra  (Castellón), h ab i­
ta n te s  2.7b8, do tada  con el h ab er de 75 pese tas an u ales  
p ag ad as  del p resupuesto  m un ic ipa l por tr im es tre s  ven­
cidos, se h a lla  v acan te  por d e stitu c ió n  del que la  ven ía  
desem peñando. S o lic itudes b a s ta  el 26 del co rrien te  al 
a lca lde  D. M anuel Dellá.

— L a  de m édico t i tu la r  de P am plona , d o tad a  con el 
sueldo a n u a l de 1.7.50 pesetas, y  con las  obligaciones del 
R eglam ento , disposiciones legales de c a rác te r  g en era l y  
dem ás in h e ren tes  al cargo . Solicitudes h a s ta  el 26 del 
co rrien te  a l a lcalde D. Jo aq u ín  V iñas y  L arrondo .

—L a de m édico t i tu la r —por term inación  de c o n tra to  
—de V illa lba  B aja  (Teruel); su  do tacióu  consiste  en ^5 
pesetas, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos del p resupues­
to m unib ipal; y por lo que respecta  á  la s  ig u a la s  1.225 
pesetas, sa tisfechas po r el A yun tam ien to  y  J u n ta  fa c u l­
ta t iv a  por todo el mes de N oviem bre del año  que fine el 
con tra to . Pueblo  de 120 vecinos, coche d ia rio  y  á diez k i­
lóm etros de T eruel. Solicitudes h a s ta  el 10 de O ctubre 
a l a lca lde  D. R am ón M artín .

— L a  de médico c itu la r—por defunc ión—de C astro  
U rd ía les  (S an tander), con destino a l d is tr ito  de Sám ano, 
do tada  con e) sueldo a n u a l de 750 pesetas p ag ad as  de 
los fondos m unicipales por la  a s is ten c ia  de la s  fam ilias  
pobres, pudiendo el ag rac iad o  co n certa r ig u a la s  con los 
vecinos pudientes. Solicitudes h a s ta  el 11 de O ctubre  al 
a lcalde D. C. Ib a rra .
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EL SIGLO MEDICO

" fHCD ®

Se publica 
todos ios domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

G E N I O  M É D i C O - a U I R Ú R G I C O

; Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Perióflíco le Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicasF U N D A D O R E S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANOPrecios de suscripción de EL SIGLO Madrid: 3 fL-seuis Provincias: 4 pest-ias tiimestre.8 seniemr*’, y 15 t'l aüo. Extranjero y Ultramar: 20 |>e8(tns.

P R O P IE T A R IO S
D. flaiiiDii Bírrst —  D. Carlas ¡arfa Corteza. —  D. ArD IR E C T O R  G E R E N T E

D.  R A M O N  S E R R E T

lal
Precios de suscripción de la BIBLIOTECA España: 15 pesetas al hüo que pueden pagarse en tres veces. Extranjero y Ultramar: 20 pesetas

i k ^ l
^  O.CSde Yodo por cucharade 

de sopa
Sustituye el ACEITE de HIGADO 

de BACALAO.
Y O D O T Á I V I O O

. . , t u  m a JO R  MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO.de las de sopa.ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA. ENFERMpADES d e l  PECHO
F. G O M A R  é H ijo , B A R C E L O N A .  — D ep ósito  en to d a s  las F a rm a cia s. ító

F' LasPinoMs 491 coDoceD i<*
^ P í l d o r a s

' D E H A i r r_ SB  P.A^XS .
jao titubean en p u r g a r se , cu a n d o  101 
Inecesitan. N o  te m e n  e l asco a i eJ 
lcaueancio,por(fue,contra] guesu I 
Icede coa  lo s  d e m á s  p u rg a n te s , estr 
Ino obra bien sino cu a n d o  se  tom i 
Icón bu n o sa lim e n  os y  beb ihas f o r l  
i tincantes, cuaiei v in o , e l café , e l t .̂1 I Cada cu a l esc g e ,p a r a p u rg a r s e ,la  I 
Ihora y Ja com ida  guemas Je conWe- 
inen,según sus ocupaciones.CO'T/ol 
leJ c a u sa a c io q u e la  p u rg a  ocasionar  
\gueda comp/etamente anuJado* 
\p o r  eJ e fe c to  d e  la b u en a  ali-^‘ 

jn e a ta c io n  em pleada , u n o  se ,  
^decide fá c ilm e n te a  v o lv e r á j  

p e s a r  cu a n ta s  veces, 
sea necesario.

__________  EL VEJIQiTOm fílAS EFICAZ£ ! l  ú n i c o  e m p l e a d o  e n  los H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s
VEJIGATORIO DE

^era eWfar fas imi. -cicoeSf 6B debe prescrib ir: V E J I G A T O R I O  DE A L B E S P E Y R E S  
y  sx ijir  la F I R M A  DE A L B E S P E Y R E S ' f T

r J

• n c a d a  c u a d r a d o  de  5  c e a í f m e t r o e ,
FUMOUZE-ALBESPEYRES, 78. Fautiourg St-Pcrl<=. Parts.

E N F tR M B D A D B S  C R O N IC A S  
N ingún  H em odio e s  ta n  e fic a z  c o m o  e l

m m u
v o z  y  BOCA

IPASTILLASdeDETKANI Recomenilada-: contra los M ales de la l G arganta, ExtincLoucis de la V os, 1 I InflamacLones de la  Boca, Electos peraiciosoB del Mercurio, Iritaotoa I I que produce el Tabaco, v specialmeot. I & lo» .Snrs P A E D IC A D O R É S , ABOGA* l D O S. P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S para facilitar la craicioa de la voz. ' I Exigir en el rotulo, órnu ds Adb. D£1HU, 
F a r m a c e u t i o o  e n  P A R I S .

B)

P A P E L  DE

« ’l © K Í f y J i OLI

EL ÚNICO EMPLEADO EN LOS HOSPITALES MILITARES

Ja ra  m an ten er los V E J I C S A t o r l O »  en el b raro .
Doble acción reoulsioa y  antimicrobiana

á co n secu e iicn  .ic l.i absorr r .i de la «.-aniandina en  cantidad exir#« 
madamente i ed... idi. -  Ca jita s  db 25 h o ja s; 4 n**s I débil. 1, S t  ».

F U M O 'JZE-A LB E.SPEY R ES. 7 8 .  F a u b r  S t-D e n le . P A R tS .VINO AROUD
C A R N E - Q U I N A - H I E R R O

m e d ic a m e n t o - a u m e n t o , el mós podero o REGENERADORJíOB" to s
FafA Vino con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

rarne V las ¿ortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación w n el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clonéis, Anejni» profttnda, 
«ensíruacíofies doJorosai, Caíeníura» de las Colonias, .

1 0 2 .  s t n e  K tcbeM ea. g a r ls .  y  en todas f>rmaoias del extrM jere.

K S

L a A m e n o r r e a i  l a  O i s m e n o r r e a  y  la  M e t r o r r a g l a  c e d e n  r á p id a m e n t e  s i  s e  u s a n  l a s  c á p ­
s u l a s  d o  APIOL d e  JORET y  HOMOLLE. E s t e  m e d i c a m e n t o ,  verdadero regxdador de la menstruación, n o  
o f r e c e  p e l i g r o  a l g u u o  a u u  e n  easo de preñes, parís, fArMsoU8.8égais,i*5,ris8siitisii#rétt*dsfiArmMUs.

\

Ayuntamiento de Madrid



Estafeta de partidos
Se advierte al que piense solicitar la vacante de Na' 

veres de Enmedio (Sevovi»), tenga en cuenta que en di­
cha localidad hay un médico que no piense ausentarse 
de esta.

V acantes.
E n e i t .  seeeión  . p . r e e . n  to d a .  l a .  VACANTEfi de ij u« ofieial ú 

o fie io .am en te ten e m o . no tÍB Ía,y  n o  h a y  periód ieo  q u e d e  e llas  dé 
c u e n ta  a n te s  que no so tro s. Los eom profesores y  lo s  alca ldes tienen  
a b ie r ta  e s ta  sección y  la  de  E stafeta  db pabtid o b , p a r a  cu an tas  
n o tic ia s  s e a n  g u stosos en  en v iam o s.

Se anuncia la de ana nueva plaza titu lar de médico 
cirujano, creada por el Ayuntamiento de Arcos de Me- 
dinaceli (Soria), con el sueldo anual de 12-5 pesetas. K1 
profesor agraciado puode libremente contratar sus ser­
vicios con los vecinos pudientes de Arcos, Somacu, Mon- 
tuengo y  Aguilar de Montuengo. Los rendimientos se 
calculan en i.500 pesetas los de Arcos, en 5ü0 los de So­
macu y  los de Montuengo y Aguilar en 60 ó 70 fanegas 
de trigo pui’O. Los tres anejos se encuentran á menor 
distancia de cuatro kilómetros de Arcos; de carretera á 
Somacu y de buen camino á Montuengo y Aguilar. Para 
mayor comodidad del médico, en los tres referidos ane­
jos hay practicante de cirugía costeado por ellos. El 
partido que pe ausencia e.stá llamado á producir gran 
des rendimientos; ya por la importancia de esta villa , 
enclavada en el promedio de la línea férrea de Madrid & 
Zaragoza y donde hay puesto de la Guardia civil, peo­
nes camineros y  varios empleados del ferrocarril ya 
también por la feracidad de su suelo, benignidad del 
clima, importancia del mercado semanal que se celebra 
los lunes y  desarrollo de las industrias eléctrica, ce­
rámica y harinera, aparte de la comercial en todas sus 
óidenes. Las solicitudes se dirigirán al que suscribe en 
el improrrogable plazo de treinta días contados desde 
la fecha, acompañando á las mismas copias, del título y 
lahoja de méritos y  servicios. Arcos á 10 de Septiembre 
de 19CKÍ.--El alcalde, Gre¿fO?‘ío C id.

—Se halla vacante por renuncia voluntaria del que 
recientemente la obtenía, la plaza de médico cirujano ti­
tu lar del partido de Salinas de Añana (Alava), compues­
to de esta (en la que tendrá su residencia el facultativo) 
y de los pueblos de Allega, Barróo, Barquiñuelas, Paul, 
Viloria, Arreo, y  Villarabrena, que en junto componen 
240 vecinos, distando el que más de los expresados pue­
blos seis kilómetros de la villa  cabeza de partido. La 
dotación del facultativo es de 1.750 pesetas anuales por 
la asistencia de las familias pobres existentes en esta 
villa  de Anana y su agregado de Allega, pagadas por 
mensualidades vencidas, además el agraciado podrá ve­
rificar contratas é igualas con los vecinos acomodados 
del partido, cuyas igualas ascenderán próximamente á 
750pesetas. Solicitudes al alcaide que suscribe, en térmi- 
no’de treinta días, contado.s desde el de la inserción de 
este anuncio en el B o le tín  O ficia l de la provincia. Anana 
14 de Septiembre de 1903.—El alcalde-presidente J o sé  de 
A n g u lo .

—La de médico titu lar—por renuncia—de Toresan- 
dino (Burgos), dotada con el sueldo anual de pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos de los fondos mu­
nicipales, por la asistencia á 2 0  familias pobres y  casos 
de oficio. El agraciado pnede contratar las igualas con 
150 vecinos, que le satisfarán anualmente en el mes de 
Septiembre siete eminas de trigo bueno. Solicitudes has­
ta el 23 del corriente al alcalde D. Juan León.

—La de médico titu lar—por renuncia—deUcar (Na­
varra), con la dotación anual de 750 pesetas, cobradas tri­
mestralmente de los fondos municipales, por la asisten­
cia facultativa á las familias pobres. Además una Co­
misión enrepresentación de las clases acomodadas, pa­
gará al agraciado 250 robos de trigo anuales en la se- 
gundaquincena del mes de Agosto He cada año. Solicitu­
des hasta el 24 del corriente al alcalde D. Joaquín López.

—La de médico titu lar de Villardeciervos (Zamora), 
habitantes 1072, dotada con el sueldo anual de 995 pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia de üO á 80 familias pobres. 
Solicitudes hasta el 24 del corriente al alcalde D. Leoca­
dio Bomán.

—La de médico titu lar de Acered (Zaragoza); dota­

da con el sueldo anual de 250 pesetas por la asistencia 
de las familias pobres y 200 pesetas de igualas con los 
vecinos pudientes, pagadas por una Junta de mayores 
contribuyentes. Solicitudes hasta el 26 del corriente al 
alcalde í). Alberto Ortiz.

—La de médico titu lary practicante de Cadreita 
(Navarra); con la dotación anual de 500 pesetas para el 
primero y  125 para el segundo por la asistencia á las fa­
milias pobres de la localidad pagadas trimestralmente 
de fondos municipales. La renta que anualmente per­
cibirá el médico ®n el mes de Septiembre por las igua­
las con los vecinos acomodados constituidos en Socie­
dad bajo la dirección del Ayuntamiento, consiste en 350 
robos de trigo; además disfrutará casa gratis. Por igual 
coucepto y en la mi-^ma época cobrará el practicante 
90 robos de trigos, por cuya '•antídad tendrá obligación 
de prestar la asistencia facultativa que comprende la 
cirugía menor y rasurar á las familias igualadas. Los 
contratos se harán por cuatro años con el módico y por 
un año con el practicante que darán principio el día pri­
mero del mes de Octubre próximo viniente. Solicitudes 
hasta el 26 del corriente al alcalde D. Cirilo Nieva.

—Las de médico titu lar y  farmacéutico de Adzaneta 
(Castellón) —la primera el 30 del corriente por termina­
ción del contrato con el facultativo que actualmente la 
desempeña, y la segunda lo está desde hace tiempo por 
no residir en la localidad persona competente que la 
desempeñe — sus respectivas dotaciones consisten en
187,50 pesetas la primera y  150 pesetas la segunda, á 
cobrarse del presupuesto municipal por trimestres ven­
cidos, siendo condición indispensable para obtenerlas 
que los facultativos tengan su residencia en esta pobla­
ción. Solicitudes hasta el 26 del corriente al alcalde don 
Vicente Lafont.

—Las de médico é inspección de carnes de Codo (Za­
ragoza), habitantes 1.0U4, dotadas con los sueldos de 
600 y  90 pesetas respectivamente, satisfechas por tr i­
mestres vencidos. Solicitudes hasta el 27 del corriente 
al alcalde D. Clemente Rivas.

—La de practicante-barbero de Palomar (Teruel), ha­
bitantes 643; la dotación será la que el agraciado con­
trate con todos los vecinos. Solicitudes hasta el 27 del 
corriente al alcalde D. Carlos Aznara.

— La de módico titu lar—por terminación de contra­
to—de Castellanos y San Esteban de Zapardiel (Avila), 
dotada c-m el sueldo anual de 250 pesetps, por la asis­
tencia á 12 familias pobres, pudiendo el agraciado con­
certar igualas con los vecinos pudientes, las que produ­
cirán sebre 250 fanegas de trigo. Solicitudes hasta el 27 
del corriente al alcalde D. Eladio Legidoy D. Anacleto 
Rodríguez.

—La de médico titular —por terminación de contra­
to—ds Cantíveros (Segovia), con la dotación anual de 
500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu­
puesto municipal, por la asistencia á 15 familias pobres 
y demás deberes que marca el Reglamento, pudiendo el 
agraciado contratar la asistencia con los vecinos pu­
dientes, en número de 90, á razón de dos fanegas de tr i­
go cada uno. Solicitudes hasta el 27 del corriente al al­
calde D. Domingo G. Rodríguez.

—Las de médico titular, farmacéutico, inspector de 
carnes y practicante de Urrea de Gaén (Teruel), habi­
tantes 1.214, con la dotación de 999 pesetas, 200, 90 y  
75 respectivamente, que se satisfará por trimestres ven­
cidos del presupuesto munic’pal. Los agraciados quedan 
en libertad de contratar las igualas de su profesión con 
las familias pudientes. F1 número de familias pobres á 
quienes habrán de prestar asistencia será el de 25. Soli­
citudes hasta el 28 del corriente al alcalde D. Manuel 
Oliver.

—La de médico titu lar—por renuncia-de Fuente el 
Saz (Madrid), dotada con el sueldo anual de 5Ü0 pesetas, 
pagadas por tr i nestres del fondo municipal, por la 
asistencia de unas 18 á 2 0  familias pobres y las igualas 
de los pudientes que pueden producir 2 .0 0 0  pesetas, y  
quedando en beneficio del médico la asistencia á partos, 
enfermedades secretas y  casos judiciales que puedan co­
brarse. El pueblo consta de 760 habitantes, es sano y 
muy abundante de aguas y tiene coche diario á Madrid, 
cuya Admiiiistracióa so halla establecida en la calle de 
la Reina, nútn. 11, que dista de la capital 30 kilómetros, 
y pertenece al partido de Alcalá de Henares. Solicitu­
des hasta el l.ode Octubre al alcalde D. Gabriel Martín.

(C on tin ú a  en ¿a p á g in a  V I  d e  anv.w¡io*}.
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MEDIANA DE ARAGON
Sa.les n a tu ra le s pargantes.

S ulfatadas.— S ó d ica s.— Liifn ica s.— M agnesianas.
M E D A L .L .A  D E  O R O . P A R Í S  1 9 0 0  

No exigen rég im en, no producen ná u sea s, no irritan  ja m á s , son de  e fec to  seguro  
X‘i 'V 'e i .1  En las Dispepsias, Disenteria crónica, Catarros de 

la vagina y matriz, Congestiones del cerebro, Hígado, Bazo y Riñones. 
EFIC A C IS IM A S  EN LOCION Y  BAÑO 

Para ei Reumatismo, Herpetismo, Escrofuiismo, Eczemas y demás enferme­
dades de la piel que tienen su origen en la impureza de la sangre.De seguro éxito en las enfermedades del aparato Génito-Urlnarlo de la mujer.

FRASCOS PREPARADOS PARA USO INTERNO 
B o te s  p a r a  lo c ió n  y  b a ñ o  d e  1  k i lo  d e  S a le s .

VÉNDENSE EN LA8 FABMAOIAS Y DROOX̂ KEfAS 
A g e n te s  g e n e ra le s ,  J O V E  Y  B L A N C ,  B A R C E L O N A

APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS AFECCIO N ES D EL T U B O  D IG ESTIV O  EL

ELIXIR ESTOMACAL
d e  S A I Z  D E  G A R L O S

Su crédito es ya tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y  se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo. aumentar la tonicidad muscular y  nerviosa del estóm a­
go e intestino^ aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe 
racidez y  vómitos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me­
jor, y  por consiguiiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anemias que dependen de digestiones iraj-’̂ rfectas; disminuye 
y  evita las fermentaciones anormales, y quita el dolor y  la pe­
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y  los catarros intestinales en niños y  adultos. Es de agradable 
sabor, y  completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y en sustitución de ellas y  de los licores de 
mesa.
Serrano, SO, Farmacia, MADRID, y  principales de España, Cnba, Filipinas 

México, América del Snr, Estados Unidos é Inglaterra.

SOLUCION OOSIFIGAOA DE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntíco

Medicación arsén ica ! muy superior á  los cacodilatos.
E s ta  s o lu c ió n  s e  e m p le a  c o n  g r a n  e x lio  en la a  e n fe rm e d a d e s  con* 

su n tiva s, n e u ra s te n ia ,  c o n v a le c e n c ia s ,  t u b e rc u lo s is  en to d a s  sus fo r  
s ,  e n fe rm e d a d e s  de la piel, sífilis s e c u n d a r i a  y t e r c i a r l a ,  e tc  , etc

Cada gota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.DOSIS: Docu é CreiiiU gotas al dU tomadas de una vez en la comida dorante 6iut< dia». sus­pendiendo el CraUmien'') ouarro é cinco diaa, para continuar Ine jotra vez en tu misma forma g  b< TtDta un lu priaeípalei rarcnaeiii y «s asa del toUr, lerrii, 1 y 3.— MADRID

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la CocaínaÜ E ¡  B  O  aST -A - X |  13
UtillBímae en todae las enfermedades de la boca y gargan ta . 
Recomiéndanse estas p a stilla s  con incomparable ventaja sobre todos los 

Qedicamentos conocidos á loa cantantes y  oradores; á los que padezcan de 
'«ginos, tos, ronquera, á los diftéricos, á los nerviosos y  á los niños en la péo- 
üa de la dentición. — Precio de la caja, 2  p e se ta s .

Tsnemoi prepiridii putlllii dGOGAiNA y MENTOL, y ttmblen ds COGAINA, CODEÍNA y MENTOL 
Depósito central: G orgnera. 17 , farm acia  BONALD| U adrid.
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LAVIRUELA Y LA VACUNACION
pon

D .  E D U A R D O  C A S T A R E R
Cartel de propaganda contra la virne 

la y para fomentar la vacunación coni 
batiéndolas preocupaciones populares 
ilustrado con grabados.

Todo médico debe tenerlo en su des­
pacho y favorecer su circulación en el si­
tio en que resida.

Tamaño del cartel: 1 metro de alto por 
65 centímetros de ancho.

Precio: 1 peseta en papel grueso y 2 
pesetas forrado en tela y con listones, en 
Madrid. Para provincias: 1,30 en papel 
y  2,80 en tela, para recibirlo certificado 
por correo.

Los pedidos al autor: Jorge Juan, 34, 
1.® izquierda, Madrid.

Advertencia.—De enviar el importe en 
sellos, procúrese que éstos sean de 
franqueo de 15 céntimos.

E L  CO LEG IO  C LÁ S IC O
procura en sus alumnoá el desarrollo fí­
sico y sus estudios de primera, segunda 
é industriales, en sus patios, jardines, 
frontón, etc., internado. Dr. presbítero 
L. G. Sánchez, Serrano, 23.

Ayuntamiento de Madrid



TINTURA COCHEUX Reum atism o
Exito en loa Hospitales desde 1840 y M al de P ied ra ,

en todas las farmacias.—Al por mayor Tavernier & Aguettant. Lyon (Francia)

'U» Ü.wV». w*' > '  •
110190 fevrokMo p..'
(• ACADEMIA rfP

______________ _ , MOOaCINAdtOARIO
- 1  í t m  p o d e r o s a  a c t i v i d a d  púa r o ra r .A u a m ia ,  ( J l c r o a u t  

4 or ididapar <iu. — tn¥ioÉfMtiiti»tWltta. PtrlS.I4,r.itSHl>ArU'

t ím h i  DEPURATIVO VEGETAL ^p r e s c r i t o  p o r  lo s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

—  ENFERMEDADES DE la PIEL
V ic io s  d e  l a  S a n g re , H erp es, A c n é ,  .c

**^cheíieu, Pana j en «4»*

V I N O  V I A L
l-5i \ LACTO FOSFATO-CARNE-OUINA

Alimento flsiolá£ico comuletQ.
Anemli.— uonvalecencia.

Pérdidas da las fuerzas.-Languldez.-inapetencla
Perfectamente proporcionado y  asimila- 

Isle, el Vino F o sfa ta d o  de Vial es nn
estimuiante poderoso de la nntrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente genera) de todas las afeecionep debilitantes

Firirjoli - V 3 - A L ,  PLACrBELLECOUR, 36, lYOH, ? todas las Farmaolaa.

E P I L E P S I A
Las GRAGEAS GELINEAU por excelencia de toda'» l.ai 

E N FE R M E D AD E S N E R V IO SA S Y  CO N VU LSIO N ES.
especialmente la E P IL E P SIA  [Unión Medical],

T  . A  isa C 3 - I= IA - C 3 - E  A . S  C 3 -E X - .IT S T E :-A -X T  triunfan  en 
L A  H IS T E R IA ,  L A  N E R V O S ID A D  F E M E N IN A ,  L O S  T R A S T O R N O S .  

P ^ O  ^ N ^ m l ^ S  ^ P  C R I T I ^  ( D ' ^

1 I N S O M N I O
j  Cada vez que haya que producir un SUENO REPARADORi en todos 
4  los casos de I N S O MN I O ,  para combatir la HISTERIA, la NERVOSIDAD, 
J  las CONVULSIONES, las NEURALGIAS, para calmar ei DELIRIO deberá usarse 1  e 3 1  <3 - E : i - . i n > r E : - A . T j r .'ABON QUIRURGICO LESOUR ENÉRGICO)

Es iadlspeosable al CIRUJANO ■■ al MÉDICO •• á las COMDARONAS.

J , M O U S N I E R ,  30, rué Houdan,
®C3nHLA.XT3CL ( S e l n e i  F R A N G I A .

K n  P A . R I S ,  1 ,  x n a e  d e s  X o u m e U e » .

BIOSINE lE PERD̂IEL
• GL/CEflOFOSFATO DOBLE 
de CAL y  de HIERRO cícrvesoenta. 
El mas comp.eio de los reconstiiuyentes 

y de los tónicos oel organismo, 
se recomienda por su empleo y su gusto 

agradables.
LE PERDRIEL & C^, París.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

FUC06L^NEd.^'6RESSY
LE PERDRIEL & (>», Paria.

DE

BLANCARD
CON

YODURO DE HIERRO INALTERABLE
A p r o b a d o »  p o r  ia  y ^ c & d e m ia  

d e  M e d ic i n a  d e  P arís .
Participando do las propiedades dol J  

lodo y  dol Hierro, estos Pildoras y  J  
Jarabe convícneu cspec almcnlc en y  
las enfermedades lan variadas que w 
delermlna el germen escrofuloso # 
(tum ores, obscruccioiies y  k '/m ores T nos, •  
etc.), afecciones contra las cuales son 5| 
Impolenlcs los simples ferruginosos; ^  
en la C lórosli (colores p á iidosj. ^  
leu correa  ¡/lores blancas), la A m e - ^  
norrea (m enstruac ión  n u la  ó d in 'c i'/. •  
la Tisis, la Sífilis constitucional. ■ 
etc. En Un. ofrecen un agente lerapeu- •  
tico de los mas enérgicos para esll- •  
mular el o.gauismo y modificar las 5  
conslUuclones llnfálicas, débiles ó ^  
debilitadas. m

Como prueba de aulentic'dad de los q  
verdaderos Píldora# y JTarabe de ^  
B lancard. exíjase ^  
nueslia llima ^  
jun laye l si'llodela 

^  U ii\óndeF abr\canie¡S  
A  Farm.í'’éubco Par.*, cai/p S -so a rfe , <0
••«O A •••••€•! • l  P f  1 9  O .

ti

U 1
E3QÍSE2BE$H$1IB[B@F

La SOCIETE MUTUELLE
DE

P U B L I C I T É
01, rué Caumartin, Pai 1 

de que es director

M E . A . L O R E T T E
es la encargadaEXCLUSIVAMENTE

de recibir los anuncios extranje-
rcf pra ccoptro penídiro

Ayuntamiento de Madrid
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al Ct,OflH/O/?O-P0S/=>ir0 da CAL CREOSOTADO 
M ar b ien  to lrr id a . eata  so lu ción  perm ite so la  la larga duración d e l I 
iracami>:nio y e s  com i>;eiam ente absorbida, cond iciones n ecesa r ia s | 
para obtener re~ultados duraderos. X .ledos buen> s y rápidos sob re ' 
las v U s d igestivas , e l estado general y  la s lea lones loca les  enlas T g aE R C u u o sis ,
î s A FEC C IO N ES  BR O N Q UIO -PULm O N AR ES, 

la s E 8 C R C  -U L A S i ei R AQ U ITESM C.
L. PnjT'UBÉRGE.9'’'*«lMl»«Mi. P1M3Jtrlfirln'^»'i“EipafinyAmMf»,

pOOEBO?. ,

f  ®®“bwn loVeí*̂ ®

MA 1 doe-n/a. C/oro-Anem/s. L i n M i s m o ,  n e u r o s i s  d e l  Coraron, D e s o r d e n e s  d e  l a  
C i r c u l a c i ó n .  Afecciones E s c r o f u l o s a s  y  Cüfáneas,traisdiscosbneiéiit"rorfKuerpo!iíiittopories

;sYj GRANULOJ, AI|rjM 0NI0-FERR0S0S
M ( ‘ d i c a o f 6 n  f ^ r r A - n r - ^ e n i a f i l  ( a r $ e n i a í o  de a n t i m o n i o ,  0.00)'^/’" porGránulo y Hierro) 
Presencia simultánea del H ie r r o . A r a é n le o  y  A n t im o n io  en estado de sal la

ma.s asimilable. -  Dosis : de 2 á 8 granulos al día.DeodsUo6en*'-F'’*<5.T'^Oi'i 7 RuéCna-Héron.Parísvrtlndtsla'
MEMORIAL HIPODÉRMICO

f t N E W l f t S
H ie r r o  In y e c t a b le  ROUSSEL

ArséoicoinyectableROLS^L
I,oaüem..adeungntin..tro

c ú m c o  al uia» .

N E U R R L G I R S  ^
m n uUn eentimciro

S IF IL ISMERCl'RIO Injeclable ROÜSSEI
(CIANURO DE MERCURIO)ÜD centímetro cubico por rada dos días.

TISIS PULMON AR
FENEUCALIPTC í.

-Arsénico 'inyec -able

h e m o r r a g i a s
E R G O T I N A

y  ^ R g o t i n i n a
Inyectable

R O U S S E L

J .  M o u s n ie r ,8 0 ,  ru e H o u d u n »  S o e a u »  'S e in e )  F r a n c i a .— fcn »*« 
P ía , ty rM« tf r«  T o u r n e l le s a

HflRINfl
fc'/«

fb
,<2>

/>/

yhv:\ ■ ^‘1

m ü i

Con '̂^"

3 .7 ^ N G 1 /1 N 0 S .

LgcH© pura
d e S u iz a .

im .

l O T i u u a o i  ) E L  s i m o  t  de u  í c a d c i u
La iDe;or arua de mesa Aperitiva, muy digettivN 
afacciones del estómago. 

p | ^ £ Q | £ y ^ £  Bilis. OUCQl^ hepáticos,lettrteii.

ateceisnss dsl bisado, de les rifioasn. 
D b v i n C t  Piedra, Disbeias, Cólicos.
\m  nenuudi n  futt ipidábU . m  botiUi por du.

SAINT‘ JUN

AMPOLLAS
ptn ¡nhalaelo/iM

BOISSY
Una doaliporampollaRoo per las tíos paotas de la Ampolla, recoger el liquido ea tm pafiuelo, y  hacerlo respirar al eufenno

Ampollas Boissy
conlODUROde ETILOAlivio ¡Dmeiliato y curación completa de)

Ampollas Boissy
COR NITRITO do AMILOAlirio inmediato y cnracidn completa

i , A N G I N A S ü e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy en e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.Todas estas Ampollas se conserran inJefioidameate aon en los países cálidos
de l O D U R O d e S O D I O

DE B O IS S YPotencia depurativa contra SitlllB, Csorótulas. C o ta . A sm a, A n g in a s de Pecho, etc.
Depósito en  P a rís  : 2, P/aza ênáóm'-

ANUNCIOS
E s s i T i a - A - a s r T E X s o s
L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
DE P U B L IC IT E  CGI, ru é  
C a u m a p ifn , P a r ia  de 
que ea d i r e c t o r  M r .  A . 
L o r e t to i  ea la  e n c a r g a ­
da E X C L U S I V A M E N T E  
da r e c i b i r  lo a  a n u n o io a  
e x t r a n je r o a  p a r a  n u e a - 
t r o  p o rió d io o .

Ayuntamiento de Madrid



—La de médico titu lar—por terminación de contra­
to—de Monterrubio (Segovia), habitantes 27Ó, dotada 
con el sueldo anual de 200  pesetas, pagadas del presu­
puesto municipal por trimestres vencidos, por la asis­
tencia á 12  familias pobres que serán designadas á 
principio de cada año y  casos de oficio. Solicitudes has­
ta el 28 del corriente al alcalde D. Eleuterio García.

— La de practicante— por renuncia — de Canfrac 
(Huesca), habitantes 7d8; su dotación consiste en 650 pe­
setas, por las igualas con los vecinos, cuya cantidad se 
encarga de satisfacer el Ayuntamiento por trimestres 
vencidos. Además el agraciado podrá contratar libre­
mente con el puesto de la Guardia civil y  las dos Sec­
ciones de Carabineros que existen en la localidad. Soli­
citudes hasta el dia 20 del corriente al alcalde D. Bicar- 
do Lapetra, advirtiendo que no se admitirá ninguna en 
la que el aspirante no acredite hallarse en posesión del 
título correspondiente y  lleve por lo menos cuatro años 
de ejercicio en su profesión.

—Las de médico titular, farmacéutico é inspector de 
carnes de Azaila (Teruel); la dotación consiste en 100 
pesetas la primera y 50 la segunda en concepto de Be­
neficencia y  en 90 la tercera, pagadas por trimestres V- neldos del presupuesto municipal. Los agraciades po­
drán contratar libremente con los vecinos para su asis­
tencia facultativa, cuyas igualas ascenderán á 2.15u, 
300 y 900 pesetas respectivamente. Solicitudes hasta el 
29 del corriente al alcalde D. Pascual Gandes.

—La de médico titular de Villabuena (Soria), con la 
dotación anual de 70 pesetas por la Beneficencia y  40C 
medias fanegas de trigo puro que importan ias igualas 
de los vecinos pudientes, pagadas las primeras por tri­
mestres vencidos, y el grano en las eras al tiempo de la 
recolección de cereales. Solicitudes hasta el 29 del co­
rriente al alcalde D. Pedro Pérez.

—Las de médico, farmacéutico, inspector de carnes 
y practicante de Quinto (Zaragoza), habitantes 2.266, 
dotadas con el sueldo anual de ^X) pesetas para las dos 
primeras, y de 180 y 190 respectivamente para las dos úl­
timas, satisfechas por trimestres vencidos del presupues­
to municipal. El médico, farmacéutico y  ministrante 
que aspiren á las vacantes, prestarán su asistencia fa­
cultativa á 100 familias pobres de la localidad, y  los 
contratos con dichos profesores se establecerán por dos 
años. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde don 
Vicente Pérez.

(C o n tin ú a n  la» Vacante» en  la  p á g in a  6 4 ^ ,)

VINO PINEDO I 4 0 L 4
€O M PL'E»iTOPremiado con Gran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y Medalla de Oro (Exposición de Marsella, 1903.)

T O N IC O  N U T R IT IV O  
(K ola, C o ca , G u a ra ñ a , C a ca o  y  F ó sfo ro  a sim ila b le)  

Cura la Anem iai Raquitism o^ Enferm eda­
des ne rvio sa s y del c o ra zó n . Afecciones 
g á strica s , Digestiones d ifíc ile s , Atonía in­
testinal, etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales ó físi­
cos sostenidos.—Sin riva l para los n iños y a n ­
cianos-

FARMACIA DE PINEDO É HIJOS B IL B A O
GRAN V(A, 14, Y CRUZ, 10.

Pídase en todas las farmacias y droguerías.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches deJ Retiro.

— TELÉFONO 675 -
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotulismo 

y  vómitos de Jas embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda-l 
des de la nariz, garganta, corazón y p^mones; en Ib| 

albumi''uria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, quedf-'.spierta el ape­

tito y  favorece las digestiones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .  

Pídan.se por teléfono á cualquier hora leí día ó de la
noche.

I V Ú b V r c u  l  o  S  i  S
Su C U R A C IÓ N  pone! ■ I I A Q I QH I S T O G E N O  A .  L L U r l O

A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL
Cada cucharada del H ISTO G EN O  LIQ U ID O , ó medida que 

acompaña á cada frasco del H IS TO G EN O -G R A N U LA D O , contie­
ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal.
Véase el prospecto  que acom paña á cada fra s co .

I ^ r e c x o ,  S  f i “a . s c o .  TDe venta en todas las Farmacias y en casa del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID ^
(hocoiates

tfc s
• ees» iíiiá **5SB í s g g iCITRATO DE I.ITIN'A J I M m  |

G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E  §
Para las enfermedadei de la  orina, arenillas^ cálcalo» vezicalea, §  

ataques de reumatismo j  gota, etc., eto. Q

I F a r ia c ia  del Glolio del Dr. Jimeno.-PIaza Real. 1. Barcelofla. g  

l a a s B B B a K i B B a B a a a B H U u n s N a
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Nlsdalla da opo en la Expoaición de Baroelona

t'c esta casa (qae provee al Ejército 7  á la Armada, á laa Facultades de Me- 
lema 7 á los hospitales civiles, 7 cayos prodactoshan merecido informesfavo- 

’abies de las Reales Academias de Madrid 7 Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valiadolld, del Hospital 
Militar, etc. etc, )hallaran lossefiores profesores algodones hidrófilo, boratados 
fénica 10, Ballcliico,iodolormico almohadillas de celnlosa, ea*:opa parificada.hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada yates parificado, salicllico,fenicado;catgat, 
de los números 1 2 y 3, catgut al ácido crómico, cantchac en lámina, compresas, 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para saturas y desagüe, 
celnlosa alsnblimadoalSpor 1.0 0 0 , gasas clomro-mercúrica. fenicada,iodofór- 
^>ca,timoiiBada. etc., en piezas del metro de aneho por 6 de largo y en rollos 
ie 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo, el machintosch, la seda pro 
CH ttora, la fenicaia pata igadaras, tubos de desagüe, pafverisadores de aire y 
 ̂ por, cajas para caras, 8t„etc. Qnien deüeeconocer los pr- ĉios de rodos e'itos 

iTo 'nrioa, c»i la el cacálozo qae «a remite ¿mtis

o
Excelente prepara 

ción, de gran utilidad 
para los convalecien­
tes, é indicada, por 
regla general en todos 
los casos de dispepsias 
gastralgia, a n e m ia

______________________ c a ta r r o s  gástricos é
* ntestinales, y  siempre que la digestión se efectúe de manera irregular. 
Vino de pepton a.—V ino de peptona 7  h ierro .—C hocolate de pept-nr  

P ep ton a  de carne concentrada, — Peptona de lech e
Q. ORTEGA, LEON, 1 3 . MADRID

L m  M M R G á / t / T M

Qnft&i»io8a,anftúefpéfica,an¿ic0cro/w2o«o 
'mtipurasitaria, antisifilítica y  en alto 

gradoreconstituyente.
Según L A  P E R L A  D E  SAIS 

.A FL O S, Dr.D. RafaelMartines Mo- 
ina, OJB esta agua se obtiene

£ a  S a lu d  i  d o m h ilio
Rr el último afio se han vendido

9^s le  2 . 0 0 0 . 0 0 0  le  pumas
l i i  clínica es la gran, piedra de toque 

su las aimas minerales y ésta cuenta 
60  AÑOS DE USO GENERAL T  
CON G RANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D epósito cen tral. Jardines, 15n 
bajo derecba, y se vende también en 
♦■odaB las farma'̂ ÍQs y droguerías. Su gra 
caudal de agn. permite al gran Beata 
blenlmlento de B años estar abierto 
del 16 de Junio al ló de Septiembre. Hay 
fonda, tres m> mas comodidades 7  bara> 
rm-a.

H» A S T I L L A S
DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTO

Lat propiedad.! tarapéatleai d . .i to .  
OI medieam.nto!, laa haca eüeae.a «n 
odaa laa afa.eion.a d . la garganta.
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  * B A R C E L O N A
ÜEBTA DE LSOL, & T  ASALTO, 62

Ayuntamiento de Madrid



N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S  ♦
CATARROS crónicos de la  VEJIGA y  de los BRONQUIOS ^

9CURADOS POR MEDIO DE LAS ^
F E E A S  de ESENCIA de TREMENTINA CLERTAN

PREPARADAS POR UN PROCEDIMIENTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

En/ollura sumamente delgada. — Disolución inmediaia EN EL ESTOMAGO. — Eficacia segura 9  Dosificación rigorosa : 5 golas por cada perla. ^DOSIS ; de 4 á 12 perlas por dia ÁEn ludas las Farmacias. — Casa L. FRERE, 19, rué Ja co b , PARIS. i
A N T IS E P S IA  DELAS M U C O S A S

BO R IC IN A  M E IS SO N N IE R
H e s i n f e o t a n t e ,  M i c r o b i c i d a ,  C i c a t r i z a n t e  

NI TOXICA, NI CAUSTICA, NI IRRITANTE

Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología. Ulc .̂as, Quemaduras, Heridas.

1.a BOIUCINA se emplea en,polvo ó en Solución.D e p ó s i t o  G e n e r a l  : 17, R u é C a d e t , P a rís ,ye n  las principales Farmacias,

f i S B C Q n s t i t u y e n C t  g e n e r a l ,  •  D e o r e s l ó n  
d e l  S y s t e m a  n e r o l o s o ,  

N e u r a s t h e n i a ,  
£ x o e s o  d e  t r a h a j o .

FOSFATO-GLICERATO 
DE CAL PURO

>0 ^

.................- ......CHASSAING y C‘. París, 6. aTecue Victoria,
DEPOSITO GENERAL !

D e b i l i t a d  g e n e r a l ,  
A n e m i a ,  

ñ a q u i t i s m o ,  
F o s f a t u r a d a ,  

J a q u e c a s .

0B£SIDÁD.MIXEDe'\1A,H£flP£TISM0,PAPERA.etc.

TaÚetas DE Gatillon
á 0'"''25 de cuerpo

B D E a e i i .Titulado, Esterilizado, bien tolerado, muy etica:
lO D O -T IR O ID IN EPrÍDcipio iodado, mismos osos,F L . 3  fr.—PARia.3,BouI*St-Martln.

© © © © © ©

ENFERMEDADES
DEL

ESTO M AGO
PASTILLAS y  POLVOS

P A T E R S O Neso B1S.UUTB0 y MAG.NE>ilA Reromend.idcig cunira las Afecciones I I del estómago. F a lta  de Apetito, Di- I gestiones laboriosas. Acedías, Vóm i. [tos, Eructos y  CóUoos; regularizan I las  Funciones del Estóm ago y  de los ¡ I Intestinos. {I E x i g i r  e n  e i  ro'u o a /Trina d e  J .  F A Y A R D  | Adb. D E T H A N , faroiacestico en PIEIS
0 0 3 0 0 9

JA M B E S J.-P. LAROZE
J A R A B E  L A R O Z E  de B R O M U R O  de P O T A S IO
enteramente libre ile ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosado á /  gr. por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  de B R O M U R O  de S O O IO
contiene exactamente /  gr. de sal QUimicamente puro por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  de BROMURO de ESTRONCIO
contiene exactamente /  gr. de sal completamente lihre de Bario por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  P O L I B R O M U R A D O
( P O T A S I O ,  S O D I O ,  A M O N I O )

Una cuchara de sopa del jarabe contiene c.vactameiite 3 gr. de Bromuros.

J A R A B E  L A R O Z E  DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
contra todos los accidentes nerofosos de la digestión. Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

Indicaciones Terapéuticas: Épilepsia, Histeria, Nevrósis, Eníerineílafles Nerviosas.
O A - 8 ^  S ,  rué  de s X j io n e - S a in t - F a u l,  !Paris.R O H A I S  y  C'% F a r m a c é u t ic o s  d e  1 .* c la s e , e x - in t e r n o  d e  lo s  H o s p it a le s  d e  P a r í s . r
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